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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
El Excmo. Sr. Ministro de Estado tuvo ayer la honra de poner en 

manos de S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, la carta de 
S. M. el .Rey de los belgas confirmando en el cargo de su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte al Exorno. S e
ñor D. Eduardo Auspach.

En virtud de la carta de Gabinete que elSr. D. Ricardo Monner Sans 
ha presentado del Excmo. Sr. Ministro de-Relaciones Exteriores de H a- 

. waii, queda reconocido con el carácter de Encargado de Negocios de 
dicho.Reino en España con residencia en Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 

José Aguila Florenza pidiendo indulto de la pena de cadena perpetua que 
la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el delito de asesinato: 

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del Código, 
los sentenciados á penas perpetuas que hubiesen sufrido 30 años de sus 
respectivas condenas, y en este caso se encuentra el solicitante, deben 
ser indultados:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á José Aguila Florenza de la pena de cadena per
petua.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

Kl Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u e l  A lo n so  M arííness,

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Juan Sánchez Santos pidiendo indulto dé l a  pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccional que la Audiencia de Cangas de 
Onísle impuso en causa por el delito de robo de efectos tasados eii 4 pe
setas 73 céntimos:

Teniendo en cuenta la poca cuantía dél robo, la buena conducta y 
arrepentimiento del reo, que ha cumplido cinco sextas partes de su con
dena y es hijo del robado, cuya circunstancia le hubiera eximido de res
ponsabilidad, con arreglo al art. 580 del Código, si el delito hubiera sido 
hurto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan Sánchez Santos del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de presidio correccional que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M&nsael A lo n so  SSartm eas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Emeterio Ibáñez Garcés, Manuel Cascán Pérez, Mariano Cascán Laza, 
Dámaso Laborda y Barbuén, Domingo Vela Pérez, Bienvenido Redrado, 
Eugenio Garcés Pardo, Juan Garcés Serrano, Manuel Bardají Pérez, Ma
nuel Malero Veía, Máximo Pérez Gascón, Mariano Bejuesca Alonso, Ma
riano García Melero, Miguel Pérez y Pérez, Nicolás García Cascán, Ra
món Bona Pérez, Simeón Vela Gascón y Vicente Pérez Romanos pidiendo 
indulto de las penas de un año y un día de presidio correccional al 
primero, de tres meses y un día de arresto mayor al segundo y tercero, de 
135 pesetas de multa al cuarto, y de dos meses y un día de arresto á cada 
uno de los demás, que la Audiencia de Calatayud les impuso en causa 
por el delito de hurto de leñas:

Teniendo en cuenta la insignificancia del valor de las leñas hurtadas 
y los fríos excesivos de la época en que los hurtos se cometieron:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Emeterio Ibáñez de la pena de un año y un día 
de presidio correccional, á Manuel y Mariano Cascán de la de tres meses 
y un día de arresto, á Dámaso Laborda de la multa de 135 pesetas, y á 
Domingo Vela, Bienvenido Redrado, Eugenio Garcés, Juan Garcés, Ma
nuel Bardají, Manuel Malero, Máximo Pérez, Mariano Bejuesca, Mariano 
García, Miguel Pérez, Nicolás García, Ramón Bona, Simeón Vela y Vi
cente Pérez de la de dos meses y un día de arresto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H a n u e l  A lo n so  M a r t ín e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES 
En vista de la consulta promovida por esa Comisión provincial, rela

tiva á la apiicaoíón que debe darse al art. 40 del reglamento sobre exen
ciones físicas del servicio militar, la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado con fecha 19 de Marzo último há emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente promovido por 
la Comisión provincial de Huelva con motivo de las dudas que se le ofre
cen sobre la aplicación del art. 40 del reglamento de exenciones físicas 
del servicio militar.
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Pregunta  la referida Comisión si la hoja clínica que se 
ha de tener presente al hacer el últim o reconocim iento 
de los mozos que se encuentran sufriendo observación en 
los Hospitales ha de ser autorizada por dos Profesores ó 
sólo por el encargado de la sala á que dichos mozos han  
sido destinados para su observación ó curación.

Visto el art. 40 del reglamento para  la declaración de 
exenciones del servicio m ilitar, y teniendo en cuenta que 
los Tribunales médicos á que la ley se refiere se compo
nen siempre de dos individuos, y que la observación en 
las Cajas de útiles condicionales se verifica también por 
dos Facultativos, es indudable que en la que se practique 
en los Hospitales las hojas clínicas han  de ser autoriza
das en la misma form a que las demás;

Por tanto, opina la Sección que las referidas hojas de
ben ser autorizadas por dos Profesores, para lo cual los 
D irectores ó Jefes de dichos establecimientos han de pro
c u ra r  que los mozos sean observados por dos Facultativos, 
y  en caso de no haberlos, hacer presente dicha circuns
tanc ia  á las Comisiones provinciales para  que se nombre 
uno, observando en lo posible los preceptos de la ley.»

Y habiendo tenido á bien la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, r e s e lu i  cíp conformidad con el preinserto dic
tam en, de Real oí 1 m  lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y  efectos corresp m inutes Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 14 cíe Aorii ae!886 .

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

En vista de la consulta dirigida por esa Comisión pro
vincial en $G de Octubre último, referente á si debe ins
tru irse  expediente de prófugos contra cada uno de los 
mozos que huyendo de la epidemia colérica no se presen
ta ron  al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, la Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido en este asunto el siguiente dictam en:

«Exornó. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por la Comisión provincial de Gerona con mo
tivo de la consulta de los A yuntam ientos de Torroella de 
Montgrí y otros de la provincia para  determ inar si debía 
instru irse expedientes de prófugos contra los mozos del 
segundo reemplazo de 1885 que dejaron de presentarse en # 
el acto de la clasificación y declaración de soldados á cau 
sa de la epidemia que invadía las poblaciones, ó si usando 
de las facultades que les confiere el art. 79 de la ley de 11 
de Julio últim o podían considerar como no term inado 
aquel acto y dejar de in stru ir el expediente con tra  los 
que so presentasen antes del día señalado por la Comisión 
provincial para  el juicio de exenciones.

Esta Corporación entiende que la resolución que p ro 
cede es la indicada en el segundo térm ino de la consulta, 
teniendo en cuenta que la em igración de las familias ha 
impedido á ios Ayuntam ientos dar cum plim iento á la ex
presada ley; que ésta presenta nuevos procedimientos en 
las operaciones prelim inares ai ingreso en Caja y al .so r
teo; que se puso en p ráctica  desde luego, sin que mediase 
tiempo suficiente para  que las corporaciones municipales 
se hicieran cargo de sus preceptos, y que no es posible 
creer que, según su espíritu, deba declararse soldados 
unos mozos que, sobre no haber delinquido, fuerza supe
rior les ha obligado á abandonar sus casas, privándoles, 
con perjuicio de personas desvalidas, alegar excepciones; 
declarándoles prófugos, á pesar de que ninguna intención 
tenían  de faltar á sus deberes.

La Sección, hallando atendibles las razones expuestas, 
opina que se puede alzar las notas de prófugos á los m o
zos que S8 hubiesen presentado en la capital en la época 
indicada.»

Y habiendo tenido á bien la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tam en, de Real orden lo digo á V. S. para  su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Deducida demanda por D. Juan Casellas 
y  Serra, en nombre propio, contra la Real orden de 18 de 
Julio de 1884 sobre abono de sueldos devengados por su 
padre D. Juan Casellas y Soler, se ha  consultado por la 
Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo en 14 de Enero 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha  examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Juan Casellas y Serra, en nombre p ro 
pio, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 18 de Julio de 1884, por la cual

! se desestimó una solicitud del demandante en que p reten
día el abono de sueldos devengados por su padre D. Juan 
Casellas y Soler, como Catedrático cesante de la supri
m ida Universidad de Cervera.

R esulta que deducida instancia por D. Juan Casellas y 
Serra con la dicha pretensión, fué desestimada por orden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 6 de 
Febrero de 1884; é interpuesto recurso de alzada contra 
este acuerdo, recayó la Real orden al principio mencio
nada, expedida de conformidad con el dictam en del Con
sejo de Instrucción pública:

Que contra la Real orden presenta Casellas, en nombre 
propio, un recurso ante este Consejo, alegando las razones 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera re
vocada:

Que pasado el escrito con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitido 
como demanda, porque el escrito del interesado no tenía 
tal carácter, porque la Real orden no había causado le
sión de derecho al recurrente, toda vez que el crédito que 
reclam aba se hallaba prescrito  con arreglo al art. 19 de 
la ley de Contabilidad, y porque lo resuelto en la Real 
orden no tenía carácter definitivo, quedando á Casellas 
expedita la acción para  deducirla ante el Ministerio de 
Hacienda, que era el único competente para  decidir sobre 
la  concesión de los haberes pasivos á los empleados ci
viles:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán presentar contra  la 
misma demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1.® Que el acuerdo trascrito  en la Real orden contra 

la cual se dirige el recurso no puede causar agravio á 
ios derechos da que el in teresado se crea asistido , ya 
porque la mencionada Real orden, al desestim ar la ins
tancia, se funda en que en el Ministerio de Fomento no 
existe antecedente alguno respecto á la cuestión que la 
motiva, ya porque el haber pasivo que pudiera corres
ponder al causante del que recurre  no incumbe declarar
lo al indicado Ministerio:

2.° Que por tánto, no obstante lo resuelto en la dicha 
Real orden, puede el interesado hacer valer ante los cen
tros competentes los-fundam entos en que apoye su so
licitud;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de adm itir como demanda el 
recurso de que lleva hecha referencia.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la R e in a  (Q. D. G.j, 
Regente del Reino, conformarse con el preinserto dicta
men, se ha  servido resolver de acuerdo con el mismo.

De R eal orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 7 
de Abril de 1886.

EUGENIO MONTERO RÍOS 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo inform ado por la Sec
ción de A rquitectura de la Real Academia de Bollas A rtes 
de San Fernando, S. M. la R e i n a  (Q. D.* G.), Regente del 
Reino, se ha servido aprobar el proyecto adicional al de 
restauración de la fachada Sur de la Basílica de Avila, 
formado por el Arquitecto D. Enrique M aría Repullés; 
cuyas obras, por razón de su índole artística , se ejecuta
rán  por el sistema de Administración, bajo su presupuesto 
de 19.314 pesetas 33 céntimos, que se abonarán con cargo 
al cap. %% del presupuesto corriente de gastos de este 
M inisterio.

De Real orden lo comunico á V. I. p ara  los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 13 
de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de que D. Jerónimo Vida y D. Ilirio 
Guim erá en sus instancias respectivas de 5 y 6 de Junio 
de 1885 m anifestaban que el program a y documentos 
presentados para  la oposición á la cátedra de Derecho 
natu ral de Valencia les sirviesen para  la de igual asigna
tu ra  de Salam anca, S. M. la R e i n a  Regente (Q . D. G.) ha 
tenido á bien m andar se haga pública dicha aclaración y 
reconocer á los dos expresados individuos aptitud  legal 
para  ser admitidos á la oposición de la c itada cátedra de 
Derecho natu ral, vacante en la Universidad de Sala
manca.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
15 de Abril de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) ha  dis
puesto relevar á D. José Nadal y Escudero del cargo de 
Juez del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Derecho 
procesal, vacantes en las Universidades de Barcelona, 
Oviedo, Santiago y Valencia, y nom brar en su lugar á Don 
Nicolás del Paso y Delgado, que es el que sigue á aquél en 
antigüedad como num erario de asignatura  igual á las 
vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 15 de A bril de 1888.

MONTERO RIOS 
Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: E n cumplimiento á lo dispuesto en el a r
tículo del Real decreto de 22 de Enero de este año, re 
solviendo que rija  como ley en esa isla la de carre teras 
prom ulgada p ara  la Península en 4 de Mayo de 1877, con 
las consiguientes modificaciones; y de conformidad con lo 
expuesto por la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y el Consejo de Estado, S. M. la R e in a  (Q. D. &.), 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se apruebe 
el reglam ento que es adjunto para la ejecución de la ci

ta d a  ley en bsa provincia.
Lo que de Real orden digo á V. E. para  su conoci

miento, acompañándole un ejemplar de la G a c e t a  d e  
M a d r id  en que se publica dicho reglam ento. Dios guardo 
á  V. E. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1886.

GAMAZO
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto  Rico.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE CAERETERAS 

DE LA ISLA DE PUERTO RICO, APROBADO POR REAL ORDEN 
DE ESTA FECHA

CAPÍTULO PRIMERO 
Be ¡as carreteras en general.

Artículo i.® Son objeto de este reglamento las carreteras 
de servicio público de la isla de Puerto Rico, costeadas por 
fondos del Estado» las provincias, los Municipios, los particu
lares ó con fondos mixtos. (Artículos 4.* y 8.® de la ley.)

CAPÍTULO II 
Be las carreteras costeadas por el Estado.

Art. %.* Las carreteras de cargo del Estado corresponden 
todas á un solo orden, y son las que se designan en el art. &.® 
de la ley. (Art. 8.® de. la ley.)

Art 3.® No podrá introducirse en el plan general de carre
teras del Estado ninguna línea distinta de las comprendidas 
en él sino previa la aprobación de un expediente, á que se pro
cederá mediante orden del Ministro de Ultramar.

La iniciativa para la inclusión en el plan de una carretera 
podrá partir del Gobernador, de la Diputación provincial, del 
Ingeniero Jefe y de cualquiera de los Ayuntamientos y parti
culares de la provincia respectiva.

La Autoridad, corporación ó particular que considere con
veniente ó necesario que se agregue en el plan la línea de qup 
se trate se dirigirá al Ministro de Ultramar exponiendo im  
razones que crea del caso para fundar su petición j Si el Minis
tro de Ultramar considerase atendibles estas razones, decidirá 
que se proceda á la formación del expediente, al que servirá 
de base un anteproyecto de la carretera. (Art. 5.° de la ley.)

Art. 4.® Ei Gobernador general de la isla dará sus órde
nes al efecto al Ingeniero Jefe de la provincia, el que encargaré, 
la formación del anteproyecto á uno de los Ingenieros que se 
hallen á sus órdenes. El anteproyecto se redactará con arre
glo á los formularios é instrucciones que rigieren en esta par
te del servicio; y en todo caso deberá constar de una Memoria, 
planos y un avance del costo de la carretera.

Redactado el anteproyecto, el Ingeniero Jefe le remitirá al 
Gobernador de la provincia, el cual abrirá una información 
sobre la base del anteproyecto con el objeto de examinar si la 
carretera de que se trata debe ser costeada por el Estado» y si 
por tanto procede su inclusión en el plan general. (Art. 5.® d© 
la ley.)

Art. 5.® Para lleva? á cabo la información á que se refieren 
los artículos anteriores, el Gobernador dispondrá que se ex
ponga al público en anteproyecto, anunciándolo así en la Ga
ceta de Puerto R/co, y señalando un término, que no bajará 
de 30 días para que los pueblos, corporaciones ó particulares 
puedan examinarle. Iguales anuncios deberán publicarse por 
los medios acostumbrados en todos los pueblos que atravieso 
la'linea.

Las observaciones que juzgaren del caso hacer los intere
sados versarán principalmente sobre las circunstancias que la 
línea reúna para ser declarada de interés .general, y sobre la 
dirección general de su trazado.

De las observaciones que se hicieren en la información pú
blica se dará después conocimiento al Ingeniero Jefe para 
que, oyendo previamente al Ingeniero subalterno que hubiese 
redactado el anteproyecto, se haga cargode las expresadas ob
servaciones, y proponga, en vista de todo, si la carretera debe 
ser incluida en el piar . (Artículos 5.® y 6.® de la ley.)

Art. 6.® Cumplidas las formalidades que expresa el artículo 
anterior, el Gobernador pedirá informe á la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, y por último á la Dipu
tación provincial, y remitirá el expediente con su propio infor
me al Ministro de U tramar, el cual oirá sobre él á la Junta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos. (Artículos 5.® y 6.® 
de la ley.)

Art. 7.® Si en vista del resultado de Ja información á que 
los artículos anteriores se refieren se creyera conveniente in - 
cluir en el plan general la carretera en cuestión, el Ministro 
de Ultramar llevará á las Cortes el oportuno proyecto de ley, en 
el que propondrá la inclusión, y el número de orden que co
rresponda para su ejecución. (Art. 5.® de la ley.)
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A rt. 8.* Cuando se considere oportuno segregar del p lan  
general alguna de las ca rre te ras  com prendidas en el m ism o, ó 
una  sección determ inada de una de ellas, se in s tru irá  un  ex 
pediente inform ativo  al efecto. E l expediente podrá ser p rom o
vido por el Gobernador, por 3.a D iputación ó por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, por uno de los A yuntam ien tos de los pue
blos que atravie*a 3a linea, ó por cualesquiera corporaciones 
ó p a rticu la res  que se consideren interesados.

L a A utoridad, corporación, funcionario ó p a rticu la r quo 
prom ueva el expediente deberá d irig irse  ai M inistro de U ltra 
m ar m anifestando las razones que en su  concepto aconsejan 
que la ca rre te ra  en cuestión se elim ine del plan. E l M inistro 
podrá en su v is ta  decidir que se proceda á la formación del ex 
pediente á que se refiere el a r t . 10 de la ley. (A rt. 5.* de la ley.)

A rt. 9 0 Decidido- por el M inistro de U ltram ar que se p ro 
ceda á la form ación del expediente de que tr a ta  el a rtícu lo  an
te rio r, se com unicará esta  resolución ai G obernador de la  p ro 
vincia.

E l G obernador dará  conocim iento al público de la  re s o lu 
ción expresada por m edio de la Gaceta de Puerto Rico y dé 
anuncios en los pueblos por donde hab ía  de pasar la línea que 
se tr a ta  de segregar del pian, concediendo un plazo, que no de
berá  bajar de 30 días ni exceder de £0, para que los A yun ta  
m ien tos de los m encionados pueblos y  todos los p articu lares 
que se crean in teresados m anifiesten las observaciones que t u 
viesen por conveniente.

Después se pasará el expediento a l Ingeniero Jefe de 1& p ro 
vincia, á  la  Ju n ta  de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Comercio, y  4 
la  D iputación provincial, y finalm ente el G obernador rem itirá  
la  inform ación practicada al M inistro de U ltram ar con su  p ro 
pio d ictam en. (A rt, 5.* de la ley.)

A rt. 10. Si del expediente k que ss refiere el a rtícu lo  a n te 
r io r  re su lta ra  la conveniencia de la  segregación de la  c a rre te 
ra , el M inistro de U ltram ar llevará  á las C ortes el oportuno  
proyecto de ley. (A rt. 5.° de la  ley.)

A rt. 44. Cuando se baya de proceder al estudio  de alguna 
carre te ra , se d ará  por el G obernador general [la orden co rres
pondiente a l Ingeniero  Jefe de la  provincia.

Dicho Ingeniero fo rm ulará el p resupuesto  de los gastos que 
podrá ocasionar.el estudio  y lo rem itirá  á la  aprobación su p e 
rio r. E s ta  aprobación corresponde a l G obernador general c u a n 
do el im porte no exceda de 1 000 pesos, y  a l M inistro de U l
tra m a r  en los dem ás casos. Aprobado el presupuesto  para  el 
estud io , el Ingeniero Jefe encargará el proyectó al Ingeniero  
subalterno  correspondiente, según los reglam entos de servicio. 
(A rtículo  7.® de 3a ley.)

A rt. 42. Todo proyecto de ca rre te ra  deberá, constar do la 
docum entación siguiente:

4.® M emoria explicativa.
2.® P ianos.
3.° Pliegos de condiciones facultativas..
4.® P resupuesto .
E ste  ú ltim o  docum ento com prenderá, adem ás del coste de 

las obras, las partid as que se consideren, necesarias para  las 
expropiaciones y los agotam ientos que exijan  las fundaciones 
de las obras de fábrica, así como todos los dem ás accesorios, 
con objeto de ten e r idea del costo to ta l.

Los proyectos se a ju s ta rá n  á lo prevenido en les fo rm ula
rios que r  jan  en la époea de bu  form ación, así como á las r e 
g las generales del servicio y 4 las instrucciones especiales que  
en cada caso tenga por conveniente d ic tar la  Superioridad. (A r
ticu lo  7.° de la ley.)

A rt. 13. A la aprobación definitiva del proyecto de una  ca
rre te ra  deberá preceder un expediente inform ativo , que tend rá  
por objeto exam inar sí el trazado  es el m ás conveniente bajo 
el punto  de v is ta  ad m in is tra tivo  y de los in tereses de la  lo ca 
lidad ó región á  que afecto la  vía de com unicación, (A rtícu 
los 6.° y  7.® de la  ley.)

A rt. 14. P a ra  llevar á cabo la  inform ación á que se refiere 
el artícu lo  an te rio r, el Ingeniero Jefe en treg a rá  ai G obernador 
de la  provincia un ejem plar del proyecto así que éste se halle- 
redactado. El G obernador, previos los anuncios oportunos, 
oirá , du ran te  un plazo que no podrá ba ja r de 30 días ni pasar 
de 60, las observaciones que acerca do los objetos de la in fo r
m ación expusieren  los particu la res y los pueblos in teresados.

E l expediente se pasará  después ai Ingeniero Jefe p%m que , 
oyendo al Ingeniero que hubiese form ado ei proyecto, haga nna 
exposición clara  y  sucin ta  de los puntos de héeho que hubiesen 
dado m otivo á las reclam aciones ú observaciones de los in fo r
m antes, y  manifieste sobre cada una  de ellas su parecer.

‘Después o irá  el G obernador á la  D iputación provincial y 
re m itirá  el expediente con su propio d ictam en a l M inistro  de 
U ltram ar, el que reso lverá  en la form a que según el caso p ro 
ceda, oyendo previam ente á la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. (A rtículos 6.° y 7.° de la  ley.)

A rt. 15. E n  el caso de que la  ca rre te ra  pudiera  a fec ta r á la  
defensa del te rrito rio  por passr por la zona de alguna plaza 
fuerte, ó por cualquiera o tra  circunstancia , an tes de la  ap ro 
bación del proyecto deberá ser consultado el M inistro de la 
G uerra. (A rt. 7.® de la  ley.)

A rt. 46. E l Ingeniero Jefe de la  provincia re m itirá  dos 
ejem plares del proyecto al G obernador general, uno para  loa 
efectos del a r t . 14, y  el o tro , inform ado detallada- y  técnica
m ente por el Ingeniero Jefe de la  provincia, p ara  que por con
ducto  del M inistro  de U ltram ar se pase á exam en de la Ju n ta  
consultiva de Caminos, C anales y P uertos. (A rt. 7.* de la ley,)

A r t  47. Si en v is ta  de la  inform ación á que se refieren los 
artícu lo s 43 y 44, y del d ictam en de la  Ju n ta  consu ltiva que 
se m enciona en el a r t . 46 resu ltase  que puede aprobarse el pro
yecto , la  aprobación ten d rá  lu g a r por m edio de una Real o r 
den expedida por el M inistro de U ltram ar.

Si del estud io  definitivo del trazado  ó de la inform ación 
ab ie rta  sobre el proyecto re su ltase  qoe era  preciso ó conve
n ien te  v a ria r el itin e ra rio  de la ca rre te ra , haciéndola pasa r 
por una ó m ás poblaciones d is tin ta s  de las señaladas en el 
p lan , á  la  aprobación del proyecto deberá preceder una decla
ración  en que se consigne esta  variación, la cual, según d e 
termina- el arfe. 44 de la ley, deberá ser adop tada  y  publicada 
por R eal decreto expedido por el M inistro de U ltram ar y aco r
dado en Consejo de M inistros. (A rtículos 6.® y  7.® de la  l e y )

A rt. 48. Cuando el proyecto definitivo de la  ca rre te ra  se 
refiera á una  línea que hubiese sido agregada al p lan  después 
de seguirse los trám ite s  prescritos en los artícu lo s del 3.® al 7.® 
de este reglam ento , dicho proyecto no será som etido á  las fo r 
m alidades de que tr a ta n  los artícu los 43 y  44, sino en los ca
sos en que del estudio  definitivo resu ltase  ser conveniente ó 
necesario v a ria r  el itin e ra rio  que se adop tara  en v is ta  del a n te 
proyecto.

En ta le s  casos se procederá respecto del proyecto del m is 
mo modo que el presente reg lam ento 'determ ina p a ra  las c a 
r re te ra s  que constituyen  el p rim itivo  plan general, reso lv ién 
dose lo conveniente en cada caso, según lo prescrito  en el a r  * 
tícu lo  17. (A rt. 7.° de 3 a ley.)

A rt. 49. A dem ás de los expedientes á que se refieren los 
a rtícu lo s 43 y 44, deberá in s tru irse , con arreglo  á  lo que p res
cribe 3a ley  de 44 de A bril de 1849 y su reg lam ento  de 14 de 
Ju lio  del m ism o año, el de las travesías de las poblaciones por 
¿donde pase la  ca rre te ra , previam ente á  la aprobación definitiva

de su proyecto, lim itándose no obstante dicho expediente á la 
pjirte técnica para  los pueblos cuyo vecindario no pase de 84)00 
alm as, y  cuyas travesía s seguirá construyendo, reparando  y 
conservando el Estado. (A rt. 7.® de la ley.)

A rt, £0. E l ancho de las ca rre te ras  del E stado será de seis 
m etros en tre  las a ris ta s  ex terio res de los paseos; de dicha l a 
ti tu d  será afirm ada cua tro  y medio m etros, d istribuyéndose el 
resto  en tre  los dos paseos.

No obstante, dichas dim enciones podrán v a ria r en casos e s 
peciales, pero siendo siem pre requ isito  indispensable para  ello 
el inform e favorable dé la Ju n ta  consultiva de Caminos, C ana
les y P uertos. (A rt. 3.® de la.ley.)

A rt. £4. Si las obras de una carre te ra  se hubiesen de ejecu
ta r  por el m étodo de adm inistración , á  tenor de lo dispuesto 
en ei a rt. S i de la  ley, serán d irig idas por loa Ingenieros do 
Caminos, Canales y  Puertos, con arreglo  en un todo á  las pres
cripciones qus rigen  ó rig ieren  en este ram o del serv ido .

Si las obras hubiesen de llevarse á  cabo por el m étodo do 
con tra ta , corresponde á los Ingenieros del E stado  v ig ilar su 
construcción p ara  que se observen las condiciones estipuladas, 
hacer las recepciones provisionales y definitivas y prac ticar la  
valoración y liquidación general, todo según prescriban los re
glam entos del servicio. (A rtículos 46 y 48 de la  lev.)

A rt. 22 . Si las obras hubiesen de ser ejecutadas por con - 
tra ta s , la licitación pública que debe precederla se celebrará con 
arreglo  á las disposiciones que rigen para  la  contratación de 
todos los servicios públicos y los reglam entos dictados a), efec
to para  los que pertenecen especialm ente a l M inisterio de U l
tra m a r para  esta  isla. (A rt. 46 de la ley.)

A rt. 23. E n la  ejecución de teda  obra de carre te ra  que sa 
lleve á cabo por co n tra ta  reg irán :

4 ,° Las condiciones generales establecidas ó que en adelante 
ge establezcan para  todas las co n tra ta s  .de obras públicas de 
cargo dei M inisterio de U ltram ar.

2 .,® Las facu lta tivas que form en parte  del proyecto y hayan  
sido aprobadas con el mismo.

8.® L as particu lares y económicas que p sra  cada caso esta
blezca el G obernador genera l, y  en la» cuales se h a rá  constar 
precisam ente, adem ás de las cláusu las especiales que ex ija  la  
n a tu ra leza  de cada c o n tra ta ,. la  fianza que habrá  de p res ta r el 
c o n tra tis ta  para  responder del cum plim iento de sus obligacio
nes, las- épocas, form a y pun tos en que habrán  de verificarse 
los pagos, las fechas en que deberá d&rse principio y fin á los 
trab a jo s , y  el plazo de g a ran tía  du ran te  ei cual el co n tra tis ta  
h a  de responder de la  i olidez y estabilidad, de las obras e jecu 
tad as . (A rt. 46 de la  ley.)

A rt. 24. Las obras 'de reparación de carre te ras  no podrán 
llevarse á  cabo bino previa la  aprobación de proyectos que se 
redac ta rán  por el Ingeniero Jefe áe la  isla, con arreg lo  4 las 
instrucciones que rijan  para este servicio.

Se exceptúan de esta disposición las reparaciones u rgen tes 
que á  juicio del G obernador general sean precisas para  asegu
ra r  el trán sito , y que podrán  ser autorizadas, á condición sin 
em bargo de rem itir el correspondiente proyecto" para  su exa
m en y aprobación.

P a ra  la  conservación se redactarán  por Ies Ingeniaros p ro 
yectos anuales que con la  anticipación oportuna se rem itirán  
a l Gobernador general. (A rt. 46 de la ley.)

A rt. 25. Los acopios de m ateriales para la  conservación de 
carre te ras  y  las obras de reparación de las m ism as se llevarán  
á  cabo por A dm inistración  ó por con tra ta , según se acuerde en 
el expediente respectivo, en v is ta  de las c ircunstancias que en 
cada caso concurran  y de la urgencia  de las obras; pero te 
niendo presente lo prevenido en el a rt. 21 de este reglam ento . 
Dicha decisión la i o m r á  el M inistro de U ltram ar ó el Gober
nador general,"según los casos, por sí, ú  oída la  Ju n ta  consul
tiv a  de Caminos, Cauales y  P uertos, si así se estim ase conve
niente. (A rt. 46 de la ley,)

A rt. 26. P ara  la conservación perm anente de las ca rre te ras  
habrá, en cada una el núm ero de peones cam ineros y capataces 
necesarios, con arreglo  á lo que prescriba el reglam ento  de 
este personal, y los peones aux ilia res que sean precisos. Los 
peones cam ineros y capataces, así como los guarnas de v ive
ros, serán  nom brados por el Ingeniero Jefe de la provincia, de
biendo recaer estos nom bram ientos en peones que reúnan  las 
circunstancias reg lam entarias.

Los peones aux iliares serán adm itidos por los Ingenieros 
subalternos, sujetándose á los créditos señalados para el s e r 
vicio. (A rt. 48 de la ley.)

A rt. 27= Acordado por el Gobierno el establecim iento de 
im puestos ó arb itrio s por el uso de alguna carre te ra  del E s ta 
do en su to ta lidad  ó en parte , se com unicará la decisión al I n 
geniero Jefe d© la provincia respectiva á fin de que form ule 
las ta rifa s  y proponga los puntos y Sistema de recaudación, in 
dicando los rendim ientos probables. E l Ingeniero Jefe pasará 
estos documentos al G obernador, el dual deberá o ir sobre t o 
dos los puotos que abracen los pareceres áe la  Ju n ta  de A gri
cu ltu ra , Ind u stria  y Comercio y de la  D iputación provincial, 
elevando después el expediente con su propio inform e al Mi
n istro  de U ltram ar. E ste, oyendo á la Jun ta  consu ltiva de Ca
minos, Canales y Puertos, propondrá las bases dei R eal decre
to  que hab rá  de acordarse e n ‘Consejo de M inistros, á  condi
ción de dar cuenta  á las Cortes. (A rt. 45 de la  ley.)

CAPÍTULO III 
De las carreteras costeadas por la provincia,

A rt. 28 . Son áe cargo de la provincia las ca rre te ras  que 
no estando com prendidas en el plan general de las del E s ta 
do se incluyan  en el plan que ha de form ar la Diputación p ro 
vincial, con arreglo  á las prescripciones dei cap. 3.® de la ley y 
de las consignadas en este reglam ento. (A rt. 20 de la  ley.)

A rí. 29. La D iputación provincial fo rm ará sus planes de 
carre teras , arreg lándose á la  tram itac ión  siguiente:

Aprobado el p lan  general de las del E stado , el Jefe facu lta
tivo del servicio de obras públicas de la  provincia form ará y 
p resen ta rá  á la  Diputación- un proyecto de plan, en el cual, 
figuren todas las ca rre te ras  que pueden ser de in terés para  la  
provincia, fijando el orden de preferencia para su ejecución. ^

La D iputación exam inará el proyecto, podiendo in tro d u c ir 
en él las m odificaciones que considere convenientes, y una vez 
resuelto  acerca de este punto, se anuncia rá  que el plan acor
dado queda á disposición «del público por un térm ino que no 
b a ja rá  de 30 días ni pasará de 60 , para que los A yuntam ientos 
de la  provincia y  los particu lares que se crean in teresados ex 
pongan sobre el asun to  las observaciones que tuvieren  por con
veniente.

E spirado el plazo p a ra la  inform ación pública, se o irá  de 
nuevo al Jefe facultativo  del servicio provincial, con objeto de 
que exam ine las observaciones hechas en la  inform ación y p ro 
ponga las variaciones que en su consecuencia convenga hacer 
en el proyecto de plan. Después so som eterá el expediente á 
inform e de Ja Ju n ta  provincial de A gricu ltu ra , In d u s tria  y  Co
mercio, y  por ú ltim o al Ingeniero Jefe de la provincia.
‘ * L a  D iputación resolverá en v is ta  de todos estos inform es 
cuál deba ser en su concepto .el plan definitivo, y  con una Me
m oria razonada lo p asará  al Gobernador de la  provincia.

E l G obernador, con su 'p ro p io  inform e, llevará  el e x p e 

diente a l M inistro de U ltram ar, el euab oyendo á la Ja rd a  con
sultiva de Caminos, C ar síes y P u e rto s , resolverá definitiva
m ente por medio de un R eal decreto, que se publicara inm e
d ia tam en te . (A rt. 24 de la  ley.)

A rt. 30. L a D iputación podrá adop ta r su p lan  ac tua l de ca
rre te ra s  como ba^e para  la form ación del nuevo, in troduciendo  
en él las modificaciones que juzgue convenientes, y som etida « 
dose por lo dem ás á las form alidades p rescritas en el a rtícu lo  
an te rio r. (A rt. 21 de la ley.)

A rt. 31. Aprobado el plan de ca rre te ras  de una provincia, 
no podrá a lte ra rse  en la e jecución de las m ism as el orden de 
preferencia señalado sino m ediante una propuesta, razonada 
de la  D iputación, que se som eterá á  inform e de ios A y u n ta 
m ientos de los pueblos interesados tan to  en la línea de que so 
tra te  como en las que se propongan, y  adem ás al del Ingeniero  
Jefe de la provincia. El Gobernador elevará con r.u inform e el 
expediente al M inistro de U ltram ar, el que decidirá sobre la  
propuesta  por medio de un R eal decreto, previo dictam en do 
la  Ju n ta  co n su ltiv a  de Caminos, Canales y Puertos. (A rtícu 
lo  21 de la ley.)

A rt. 32. Cuando en v irtud ' de gestiones de los pueblos ó 
p a rticu la res  in teresados se tra te  de in troducir en el pía a de 
una  provincia una carre tera  que no esté com prendida en él, la  
D iputación o rdenará el estudio de su anteproyecto ai fa cu lta 
tivo  Jefe del servicio provincial. Dicho anteproyecto constará  
de una Memoria y planos que cien idea bastan te  de- ia línea y  
sus p rincipales c ircunstancias, y contendrá un pra-u. puesto 
aproxim ado del coste. La D iputación lo dará  publicbmd por 
medio tíe la  Gaceta de Puerto Rico é fin de que ios A y u n ta 
m ien tos in teresados en el plazo que s e  fije," y  q u e  i  o  ihbí-rá 
b a ja r de 30 dias ni exceder de 60, expongan sobre e! asun to  Jo 
que crean  conveniente respecto á la traza  y núm ero de orden 
de ejecución, así como á la im portancia  de la carre tera  para  
que figure en el p lan de la  provincia.

Sobre los m ism os extrem os in fo rm ará  tam bién  la Ju n ta  de 
A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio, y  después m an ifestará  su  
opinión acerca de las reclam aciones y  observaciones que se h u 
bieren  hecho al au to r del anteproyecto, que consignará  el n ú 
m ero que en su concepto deba ocupar la línea» Sobre todo ello 
in fo rm arán  la  D iputación, el Ingeniero Jefe de la  provincia y  * 
por ú ltim o  el G obernador.

E ste , con su inform e, elevará  el expediente al M inistro da 
U ltram ar, el cual, oído el parecer de la Ju n ta  consultiva de Ca
minos, Canales y  P uerto s , reso lverá  por R eal decreto si la  ca
rre te ra  áe que se t r a ta  debe ó no form ar parte  del plan p rovin
cial, y e n  el p rim er caso el núm ero de orden con que debe fi
g u ra r para  la preferencia en la  ejecución.

T rám ites análogos deberán seguirse para  segregar del p lan  
de carre te ras  de la provincia una  línea que estuviese inc lu ida  
en el mismo, siem pre que se creyesen atendibles por 1& D ipu
tación las rezones que para  la  segregación aduzcan los pueblos 
ó particu lares que lom aren la in ic ia tiva  en el asunto. (A rtícu 
lo 24 de la ley.)

A rt. 83. A la ejecución de toda  ca rre te ra  com prendida en  
el p lan  áe una provincia, deberá preceder un acuerdo de la D i
p u tac ión , la  que en ta l caso ordenará al Ingeniero ó. A yudan te  
encargado de las obras provinciales que proceda al estudio  del 
correspondiente proyecto.

E ste  proyecto deberá a ju s tarse  en su redacción ¿ los m is 
m o s  form ularios que rijan  para  los de las carre teras del E s ta 
do, y una ves term inado , se pasará  á la  D iputación.

L a D iputación provincial deberá som eter el proyecto á u n a  
inform ación para  exam inar si puede aceptarse bajo el pun to  
de v is ta  do los in tereses provinciales. Al efecto se tend rá  4 
disposición del público por un térm ino, que no deberá b a ja r 
de 30 días ni exceder' de 60, adm itiéndose du ran te  este ptozo 
las reclam aciones y observaciones de los A yuntasnieiltos y  
particu lares interesados.

Los pueblos por los que pase la traza  podrán asim ism o re 
clam ar sobre los.proyectos de sus travesía s en térm inos an á 
logos ¿ los p rev istos en la ley de 44 de A bril de 1849.

Del resu ltado  do la inform ación se d ará  conocim iento a l 
facu ltativo  encargado de Jas obras provinciales, para  que h a 
ciéndose cargo de las observaciones p resen tadas proponga, ai 
hubiese lugar, las modificaciones que creyese oportunas en el 
proyecto.

El expediente se pasaré, después ín teg ro  al Ingeniero Jefe 
de la provincia, el que evacuará su dictam en acerca del p ro 
yecto bajo los puntos de v is ta  ta n to  ad m in is tra tivo  como téc 
nico, rem itiéndole con el proyecto á la  D iputación,

Evacuado el inform e del Ingeniero 'Jefe , si fuese favorable, 
la  D iputación podrá aprobar el proyecto; y en caso co n tra rio  
adop ta rá  las disposiciones oportunas para  que se m odifique 
con arreg lo  á l&s observaciones que hubiere  hecho dicho Inge
niero .

Si la  D iputación no se conform ase con el d ictam en del In 
geniero Jefe, rem itirá  el proyecto y todo el expediente a l Go
bernador de la provincia para  que lo eleve á la  S uperio ridad , 
decidiendo en ta l caso el M inistro de U ltram ar por medio d© 
una R eal orden, previo d ictam en de la  Ju n ta  consultiva d© 
Camino?, Canales y P uertos. (A rt. 23 de la ley.)

A rt. 34. De los trám ite s  que en el a rtícu lo  a n te r io r  se m en
cionan e s ta rá n  exceptuadas las líneas que hubieren  sido in 
clu idas en el p lan  m ediante las form alidades m arcadas en el 
artícu lo  32, á  no ser que se tra ta se  de v a ria r  e;. itin e ra rio  ó e l 
núm ero de orden de ejecución de la ca rre tera . (A rt. 23 de la ley.)

A rt. 3o, N ingún proyecto de ca rre te ra  provincial podrá se r 
aprobado cuando afecte á la  defensa del te r rito rio  nacional en 
las c ircunstancias m encionadas en el Art. 45, sin  o ir p rev ia 
m ente a l M inistro de la G uerra. (A rt. 23 de la  ley.)

A rt. 36. Decidida por la  D iputación la ejecución de una ca
rre te ra  de las com prendidas en el p lan , y  aprobado su p ro 
yecto, deberá inclu irse en el p resupuesto  provincial el créd ito  
correspondiente para  su ejecución.

Las obras podrán llevarse á.cabo por A dm inistración  ó po r 
co n tra ta , lo cual decid irá la  D iputación , oído sobre este p u n 
to el d ictam en del facu ltativo  encargado de las obras p ro v in 
ciales. (A rtículos 22 y 25 de da ley,)

 ̂A rt. 37. Si la  obra se hubiere de ejecu tar por A d m in is tra 
ción, será  d irig ida  p o l lo s  funcionarios facu lta tivos de la Di
pu tación, y  según las instrucciones que éstos d ictasen con la  
aprobación de la  corporación provincial.

Si hubiere de hacerse por co n tra ta , ésta  no podrá llevarse  
á cabo sino m ediante licitación pública, y con arreg lo  en un  
todo á  lo que acerca del m ism o p a rticu la r se prescribe p ara  
las obras de cargo del E stado en e-1 cap. 2.° de este reg lam ento . 
(A rtículos 25 y 26 de la  ley.)

A rt. 38. Los trabajos de reparación  y los de conservación 
dé las ca rre te ras  provinciales se e jecu tarán  con arreglo á los 
créd itos qué precisam ente deberá in c lu ir en sus p resupuestos 
la  D iputación como gastos obligatorios, según se dispone en el 
a rtícu lo  76, párra fo  tercero, de la ley provincial de 24 de Mayo 
de 4878, y al teno r de lo preceptuado en el a r t .  45 de la  ley  
general de obras públicas.

Los facu ltativos encargados de obras provinciales deberán  
red ac ta r los proyectos de reparación, cuya aprobación prece
derá siem pre á  la  ejecución de las de esta  clase, así corno lo s  
p resupuestos anuales de conservación indispensables y  sufi-
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cientes para todas las carreteras existentes de carácter provin
cial que c o m n  á cargo de la Diputación.

Las cantidades calculadas para los expresados objetos por 
los funcionarios facultativos y que fuesen aprobadas por la 
corporación provincial, con el informe del Ingeniero Jefe de 
la provincia, que deberá indispensablemente preceder á dicha 
©probación, habrán de ser las que se incluyan entre los gastos 
obligatorios. (Art. 88 de la ley.)

Art. 89. El nombramiento de facultativo ó facultativos 
que hayan de encargarse de la dirección de las carreteras pro 
vinciales se hará libremente por la Diputación, pero deberá 
recaer precisamente en individuos que sean Ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Candes y Puertos, ó por lo msnes de Ayu
dantes de Obras públicas.

En todo caso, tanto el sueldo como las indemnizaciones 
que bubiceen de abonarse á los expresados funcionarios por 
gastos originados en el servicio, so satisfarán de los fondos 
■provinciales. (Art. 86 de la ley.)

Art. 40. Corresponde asimismo á la Diputación, en la for
ma que ésta tuviese por coaveniente, la organización del per
sonal subalterno de todas clases que haya de auxiliar al Jefe 
facultativo en el desempeño de su cargo, así como el nom bra
miento de este personal. (A rt 86 de le ley.)

Art. 44. Los ingeniero* de Caminos, Canales y Puertos que 
fuesen nombrados por la Diputación para la dirección del ser
vicio de obras provinciales serán mantenidos en el goce de 
todos los derechos reglamentarios que como individuos del 
cuerpo les corresponden, de la misma manera que si estuviesen 
©1 servicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarás los Ayudantes de Obras pú
blicas que sean nombrados para los mismos cargos, y del m is
mo beneficio disfrutarán los Sobrestantes del expresado ramo 
que formen parte del personal subalterno del servicio provin
cial. (Art. 86 de la ley.)

A rt. 48. Las carreteras que ejecute por su cuenta la Dipu
tación provincial se hallarán bajo la inspección del Ministerio 
de U ltram ar en su parte técnica. Al efecto, el Gobernador po
drá disponer que sean visitadas durante su construcción por 
ol Ingeniero Je-fe de la provincia siempre que así lo considere 
oportuno. A emás de estas visitas extraordinarias, el Ingenie
ro  Jefe deberá practicar anualmente otra ordinaria a todas las 
obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resultado do sus visitas - a l 
Gobernador de la provincia, el cual, en su vista, dará sus órde
nes á la Diputación para que disponga que se corrijan las fa l
tas que aqu-1 hubiere notado. Si la Diputación se negase á ha
cerlo, ó creyese del caso reclamar contra las providencias 
adoptadas por la Autoridad, se elevará el expediente al Minis
terio de U ltram ar para que se decida la cuestión, oyendo p re 
viamente el dictamen de la Jun ta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Los gastos de todas clases que ocasionare la inspección de 
las obras provinciales serán de cargo de la Diputación; en la 
inteligencia de que las indemnizaciones que por este servicio 
habrán de abonarse á los Ingenieros del Estado se sujetarán á 
los tipos establecidos en las instrucciones dictadas ó que en lo 
¡sucesivo se dictasen sobre este particular por el Ministerio de 
U ltram ar. (Art. 87 de la ley.)

Art. 43. Sin perjuicio de las visitas á que se reñere el a r 
tículo anterior, toda obra de carretera provincial deberá p re
cisamente ser reconocida por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó por otro Ingeniero del Estado que se designe al efecro antes 
de entregarla al uso público, y cuando la Diputación la dé per 
term inada. Al efecto, así que crea llegado este caso, la Diputa
ción lo pondrá en conocimiento del Gobernador, el cual dis
pondrá que el Ingeniero Jefe practique el reconecíiniemo, Di
cho Ingeniero dará cuenta al Gobernador ael resultado de su 
comisión y i se encontrasen defectos, se procederá.como en el 
caso del artículo anterior, suspendiéndose la apertura de la 
obra al servicio del público m ientras no recaiga la autoriza
ción de1 Gobernador ó la del Ministro de U ltram ar en su caso. 
(Artículo 87 de la ley.)

Art. 44. Cuando la Diputación acuerdo establecer impues
tos ó arbitrios por el uso de la carretera de su cargo, deberá 
formar el plan de los mismos que considere oportuno y lo 
rem itirá con la propuesta de tarifas al Gobernador de la pro
vincia. Este lo elevará al Ministerio de U ltram ar con su pro
pio infor re , después de cír á la Junta de Agricultura, Indus
tr ia  > Comercio, y al Ingeniero Jefe de la provincia.

La aprobación de dicho plan, de las tarifas ó de las instruc
ciones para su aplicación, se hará de acuerdo con los Ministe
rios de Hscienda y de Gobernación, con arreglo á sus respecti
vas atribuciones, por medio de un Real decreto expedido por 
el Ministerio de U ltram ar y acordado en Consejo de Ministros. 
(Artículo 89 de la ley.)

CAPÍTULO IV

De Jas carreteras costeadas por los Municipios.
Art. 46. Son de cargo de los Municipios las carreteras que, 

no hallándose comprendidas en los planes del Estado ni en los 
de la provincia, acuerden los Ayuntamientos construir para 
satisfacer intereses de las respectivas localidades. (Art. 30 de 
la  ley.)

A rt. 46. Aprobado con arreglo á los trám ites de la ley y 
del presente reglamento el plan de carreteras de la provincia, 
el Gobernador de la misma dispondrá que los Ayuntamientos 
procedan á la formación de los planes de las vías municipales 
que deben ser de su cargo.

Cada Ayuntamiento-formará este plan sobré la base de un 
proyecto que encomendará al facultativo encargado de las 
obras municipales. Este proyecto será puesto á disposición del 
público por un plazo que no deberá bajar de 80 días ni exce
der de 40, p*ra que los vecinos puedan reclamar ú observar lo 
que tuvieren por conveniente. De estas reclamaciones se dará 
conocimiento al facultativo que hubiere formado el plan para 
que se haga c&rgo de ella y modifique su proyecto, si en v is
ta  del resultado de la información lo creyese oportuno. El 
Ayuntamiento acordará después el plan que en su concepto 
proceda, y le rem itirá al Gobernador con una Memoria razo
nada, acompañando el expediente.

El Gobernador, previo informe de la Diputación provincial 
y del Ingeniero Jefe de la provincia, resolverá sobre la apro
bación del plan Si la resolución fuese aprobatoria, lo comunica
rá  al Ayuntamiento para los efectos oportunos. En caso con
trario , manifestará las modificaciones que en su concepto de
ban introducirse en el plan, y si el Ayuntamiento no creyese 
del caso aceptarlas y el Gobernador insistiere en negar la 
aprobación, se elevará el expediente al Ministerio de U ltram ar 
para su definitiva resolución, previos los informes que se ju z 
gasen oportunos. (Art. 81 de la ley.)

Art. 47. Para la formación de su plan cada Municipio de
berá ponerse de acuerdo con los Ayuntamientos de los pueblos 
lim ítrofes acerca de los puntos de enlace que convenga esta
blecer en las líneas divisorias de los diversos térm inos m uni
cipales. Las divergencias que acerca de este punto puedan sus
citarse entre los diversos Ayuntamientos serán resueltas por 
el Gobernador, previos informes de la Diputación y del Inge

niero Jsfe de la provincia, D 1 la providencia del Gobernador 
podrán los Ayuntam ientos interesados alzarsí ante el M inistro 
de U ltram ar. (Art. 3Í de la ley.)

Art. 48. Se consideran dispensados de la formación de plit* 
nes de carreteras:

1.® Los Municipios cuyo vecindario no pase de 8.000 almas. 
8.® Los que justificasen que no pueden aplicar recursos su

ficientes á ia ejecución de carreteras de esta clase.
3.® Los que considerasen atendidas sus necesidades con las 

carreteras ya incluidas en les planes del Estado y de la pro
vincia.

Corresponde al Gobernador general, previo expediente en 
cada caso en justificación de cualquiera ó cualesquiera de los 
extremos expresados, de elevar la exención á que el presente 
artículo se refiere. (Art. 31 de la ley.)

Art. 49. El orden de preferencia oeñalado en el plan de los 
Ayuntam ientos para la ejecución de una carretera no podrá 
alterarse sino en virtud de propuesta razonada del Municipio, 
que apruebe debidamente el Gobernador, después de oir á la 
Diputación provincial y al Ingeniero Jefe. (Art. 31 de la ley.)

Art. 60. Cuando se trate de introducir en el plan de un 
Municipio una línea que no esté comprendida e.n él, ó de eje
cutar un Ayuntamiento de ios que no tengan plan alguna 
obra de carretera, se formará un anteproyecto por el faculta
tivo á quien el Ayuntamiento tenga por conveniente encargar 
este trabajo.

Redactado el anteproyecto, se someterá á una información 
pública en 1a. que serán oídos en un plazo que ai efecto se de
signe por el Ayuntamiento todos los que quieran reclamar ó 
hacer observaciones sobre la conveniencia de la inclusión de 
la línea en el pian ó sobre la ejecución de la obra.

Practicada esta información, el Ayuntam iento la elevará al 
Gobernador con su informe acerca de las reclamaciones ú ob
servaciones presentadas, y dicha Autoridad resolverá el expe
diente después de cir el dictamen de la Diputación y del Inge
niero Jefe de la provincia.

Contra la declaración del Gobernador podrá el A yun ta
miento recurrir en alzada al Ministro de U ltram ar, el que, oída 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, decidirá 
sin ulterior recurso.

En el caso de que la línea que se tra te  de incluir en el plan, 
ó de que la obra que se pretenda construir afecte á más de un 
térm ino municipal, serán -aplicables las disposiciones del a r
tículo 48 de este reglamento.

Las mismas prevenidas en el presente artículo se seguirán 
cuando se considere necesario y conveniente segregar del plan 
de un Municipio una carretera incluida en él. (Art. 33 de la ley.)

Art. 51. Cuando un Ayuntamiento decida la ejecución de 
una carretera comprendida en su plan, deberá formarse ante 
todo el correspondiente proyecto, cuya redacción se ajustará 
á los formularios que rijan pv.ra las obras del Estado.

£1 proyecto se someterá después por un término que no ba
ja rá  de 80 días ni excederá de 40 á una información publica en 
que se oigan las observaciones que puedan hacerse por ios ve
cinos acerca del trazado bajo el punto de vista de los intereses 
del Municipio.

El Ayuntamiento, oyendo el dictamen del facultativo que 
hubiere redactado el proyecto, acordará sobre éste lo que cre
yese del caso y le elevará con su informe al Gobernador.

El Gobernador oirá después á la Diputación provincial y 
al Ingeniero Jefe, y resolverá acerca de la aprobación del pro
yecto. Sin embargo, cuando se tra te  de obras de importancia, 

también en el caso de no hallarse conforme con el parecer 
el Ingeniero en la parte técnica, el Gobernador elevará el pro- 

yecto al Ministro da Ultram ar, el que decidirá en definitiva, 
oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Cana es y Puertos.

La información á que se refiere el párrafo segundo del p re
sente artículo no será precisa para las líneas que hubiesen 
sido agregadas al plan de un Ayuntamiento, ni tampoco para 
las que hubiere de ejecutar un Municipio que no tuviese plan, 
siempre que en uno y otro caso se hubiesen observado las for
malidades prescritas en el art. 51. (Art. 88 de la ley.) *

Art. 58. Aprobado el proyecto üe una obra de carretera 
municipal, el Ayuntamiento deberá incluir en su presupuesto 
el crédito correspondiente para llevar á cabo la obra. A ia eje
cución de ésta se podrá proceder por el método de A dm inistra
ción ó de contrata, lo cual decidirá el Ayuntamiento, después 
de oir al facultativo que hubiese redactado el proyecto.

Si la obra hubiere do hacerse por Administración, será d iri
gida por dicho agente facultativo, coa arreglo á las instruc
ciones que rijan para las obras municipales. En caso de hacer
se por contrata, es requisito indispensable la licitación pública 
en términos análogos á los que se prefijan en este reglamento 
para las obras del Estado y "de la provincia. (Artículos 34 y 35 
de la ley.)

A rt 53. Para la ejecución ele las carreteras municipales 
podrán los Ayuntamientos votar la prestación personal, á tenor 
de lo establecido en el art. 75 de la ley municipal de 84 de 
Mayo de 1878. (Art 38 de la ley.)

Art. 54. Los trabajos de conservación y reparación de las 
carreteras de cargo de los Municipios se costearán con los cré
ditos consignados previa y precisamente al efecto en el p re 
supuesto municipal, y siempre mediante presupuestos redac
tados con anterioridad, y aprobados por el respectivo A yun
tamiento (Art. 38 de la ley.)

Art. 55. Los Ayuntamientos pueden nombrar libremente 
los funcionarios facultativos que han de intervenir en k s  obras 
de su cargo, siendo requisito indispensable que los elegidos 
posean título profesional que acredite su aptitud.

La organización del personal facultativo, el régimen délas 
obras municipales, el señalamiento de sueldo é indemnización, 
y demás concerniente á esta parte del servicio, será de la a tr i
bución del respectivo Ayuntamiento, con arreglo á lo que dis
ponen las leyes y reglamentos vigentes.

Los Ingenieros de Caminos, y los Ayudantes y Sobrestan
tes de Obras públicas que fueren nombrados por ios A yunta
mientos para el servicio de obras municipales, conservarán 
todos los derechos que por su reglamento orgánico les corres
pondan como si estuvieren al servicio del Estado.

En todo caso los Directores de caminos vecinales serán res
petados en los derechos que les competan con arreglo á las 
disposiciones vigentes. (Art. 36 de la ley.)

Art, 56. Las obras de carreteras de cargo de los A yunta
mientos serán inspeccionadas por los funcionarios facultativos 
del Estado en los mismas térm inos que prescriben los a rtícu 
los 43 y 44 del presente reglamento para las obras provincia
les. (Art. 37 de la ley.)

A rt 57. Los Ayuntam ientos podrán imponer arbitrios por 
el uso de las obras de carreteras que sean de su cargo.

El plan de los mismos y las tarifas correspondientes será 
propuesto por la Municipalidad en cada caso, elevando la pro
puesta al Gobernador, el que, previo dictamen de la Diputación 
provincial,y con el suyo propio, lo permitirá ál Ministerio de 
U ltram ar.

La aprobación de dicho plan, de k s  tarifas y de las instruc
ciones para su aplicación se hará  por un Real decreto acorda
do en Consejo de ¡Ministros y  expedido por si de U ltram ar. 
(Artículo 39 do la ley.)

CAPÍTULO V 

De las carreteras costeadas por particulares.

Arf. 58. Las carreteras de servicio público que constituyen
el presente reglamento podrán ser construidas y explotadas 

i por particulares ó Compañías, mediante concesiones otorgadas 
[ t'on arreglo á las prescripciones de la ley general de Obras pú- 
* blficas de 81 de Mayo de 1881. (Art, 40 de ia ley,)

A rt. 59. Se observarán k s  prescripciones del cap 6 / .de la  
ley general y ios artículos que correspondan del reglamento 
para su ejecución respecto de k s  concesiones de obras de ca
rreteras *jue estuviesen incluidas en Jos planes del Estado, 
provincial y pueblos, siempre que para su ejecución no se p i
diese subvención de ninguna clase; y las disposiciones del mis
mo capítulo de la expresada ley y artículos correspondientes 
del regiamente? para  i as concesiones de carreteras no compren
didas en ninguna de dichos planes; entendiéndose que respecto 
de estas últim as deberán además observarse las prescripciones 
de los capítulos 8 /  y 9 /  de la ley general y las consiguientes 
del reglamento en lo que concierne á la- concesión de dominio 
público y declaración d8 utilidad pública, siempre que.la ca
rre tera de que se tra ta  afecte al expresado dominio y se pidie
se para su ejecución la-aplicación d é la  ley de expropiación 
forzosa de dominio privado. (Artículos 41, 48 y 43 de ¡a  ley.) "

CAPÍTULO VI

De ¡as carreteras costeadas con fondos m ixtos.

Art. 60. Para que el Estado pueda auxiliar la construcción^' 
de una carretera provincial, según el art. 50 de la ley, habrá 
de formarse un expediente, &1 que servirá de base una exposi
ción razonada de ía Diputación haciendo ver su falta d ; reour* 
sos para la ejecución de la obra en totalidad.

Sobre esta exposición inform arán la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, el Ingeniero Jefe y el Gobernador, el 

ue rem itirá el expediente al Ministro de U ltram ar proponien
do la cantidad con que el Estado debe auxiliar la construc

ción. El Ministro de Ultram ar, si lo creyese procedente en v i r 
tud de los informes adquiridos, presentará á laa Corte* el 
oportuno proyecto de ley fijando la entidad de la subvención 
y las condiciones y-plazos para su entrega á la Diputación. 
(Artículo 44 de la ley.)

Art. 61. Para que la Diputación pueda contribuir á la eje
cución de una carretera de cargo del Estado, se form ará asi
mismo expediente/ai que servirá de base una propuesta de la 
corporación provincial, y en ©1 que inform arán dentro de un 
término, que no podrá bajar de 30 días ni exceder de 60, todos 
los pueblos de la provincia que se consideren interesados, y 
después la Junta de Agricultura, Industria y Cornerci .E n  
vista de estos informes acordará ía Diputación provincial lo 
conveniente acerca del auxilio ofrecido, la cantidad á que ésto 
ascienda y la forma y plazos en que será entregado al Estado. 
Del acuerdo dará la Diputación conocimiento al Gobernador 
para que éste lo ponga en el del Ministro de U ltram ar, El 
auxilio ofrecido constituirá un gasto obligatori para la p ro
vincia. (Art. 45 de i a ley.)

Art. 68. No podrá un Ayuntamiento pretender auxilio da 
la Diputación de la provincia para la ejecución de una carre
tera municipal sino previa una petición razonada en que 
pruebe que sus recursos no alcanzan á cubrir los gastos nece
sarios.

La solicitud del Ayuntam iento será dirigida á la D iputa
ción, la cual abrirá sobre ella una información pública para 
que por un térm ino, que no deberá bajar de 80 días ni exceder 
de 40, puedan exponer lo que consideren del caso los demás 
Municipios de la provincia y los particulares que se conside
ren interesados.

La Diputación, en vista de estos informes, resolverá sobre 
la concesión del auxilio, su entidad y la forma en que ha de 
ser abonado al Ayuntamiento. (Art. 46 de la ley.)

Art. 63. Para que un Ayuntamiento pueda contribuir á la 
construcción de una carretera provincial, deberá abrir por es
pacio de 80 días por lo menos una información pública en que 
puedan exponer los vecinos del pueblo Jo que consideren del 
caso sobre el asunto. Después de esta información acordará el 
Ayuntamiento lo que crea procedente, y de su acuerdo dará 
conocimiento á la Diputación, haciendo constar la cantidad 
ofrecida y la forma y plazos en que lo entregará. El auxilio 
en este caso se considerará como gasto obligatorio para el 
Ayuntamiento. (Art. 46 de la ley.)

Art. 64. Las obras de carreteras que ejecuten los particula
res por concesión podrán ser subvencionadas por el Estado, 
las Diputaciones ó Ayuntamientos, eon arreglo a l art. 54 de 
la ley.

Para las concesiones subvencionadas de obras de carre teras 
comprendidas en los planes del Estado, provincias y pueblos 
regirán las prescripciones del cap. 7.® de la ley general de 
obras públicas y les artícelos correspondientes del reglam ento 
para su ejecución.

Respecto á las concesiones subvencionadas de carreteras 
no comprendidas en los planes expresados, además de las dv¡s* 
posiciones del cap. 7.® y las correspondientes del reglamento, 
habrá deí*observarse lo prevenido en los capítulos 8.® y 9.® de 
la ley general y disposiciones respectivas del reglamento-, si la 
carretera afectase al dominio público, y si para su ejecución se 
pretendiese la aplicación de la ley de expropiación forzosa.

En todo caso, la Diputación y Ayuntam ientos procederán 
©n estos asuntos conformándose á las prescripciones dé las 
leyes provinciales y municipales vigentes en cuanta no se 
opongan á las generales y especiales de obras públie&s. (A r
tículos 48 y 49 de la  ley.)

Madrid 19 de Abril de Í886.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de Gran Cruz del Mér ito m i
litar concedidas á individuos no militares qm con esta fe
cha se remiten al Director general de Administración m i
litar para que puedan pasar á recogerlas los interemdQsy 
mediante el pago de los derechos reglamentarios quv ha
brán de verificar en el término de dos meses siguientes á 
esta inserción en la G a c e t a  oficial, después de b s  cuales 
se declararán caducadas las de aquellos que -no los hubi&* 
ran satisfecho.
D. Alberto Aguilera y Velasco, Director general de E s ta 

blecimientos penales, cédula de Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de las designadas para prem iar servicios especiales.
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C O N S E J O D E E S T A D O

REALES DECRETOS
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia cíe Dios y la Cons

titución R eina Regente de las Españas:
A todos los que las presentes vieren, y entendieren, y ¿ 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que» en ei Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre partes, de la una el Licenciado D, Laureano 
FigueroJa y Ballester, á nombre de D. Antonio Vidal y Safont, 
demandante, y de la otra 1& Administración general del E sta 
do, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre nom bra
miento de Jefe de Negociado de 3a Dirección general do la 
Deuda á favor de D. Epifanía María Tomé:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Antonio Vidal figuraba en el escalafón, publicado 

en la  Gaceta de 30 de Enero de 1877, como cesante dei desti
no de Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección de 
la Deuda, del que tomó posesión en 3 de Febrero de 1889, h a 
biéndosele reconocido 19 años, 4 meses y 6 días de servicios 
efectivos:

Que D. Epifanio María Tomó tomó posesión del cargo de 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección de la Deu
da el 7 de Setiembre de 1875, habiéndosele reconocido hasta el 
45 de Julio de 1881, 83 años, 8 meses y 15 días de servicios 
efectivos:

Que publicado el Real Decreto de 18 de Abril de 1881, por 
el cual se m andó crear un Cuerpo especial de funcionarios do 
la Deuda, la Dirección general puso en conocimiento del Mi
nisterio la vacante de Jefe de Negociado de primera clase que 
dejó en este Centro D. Eduardo de las Rivas, siendo 3a prim e
ra  de dicha clase ocurrida desde la publicación de dicha d is
posición, y se limitó ¿ consignar la conveniencia de que se con
cediera el ascenso á los funcionarios que ocupaban ei primer 
lugar en sus escalas respectivas:

Que por Real Ord#n de 23 de Noviembre de 1881 faé con - 
cedida la pieza de Jefe de Negociado de primera clase, por ha
llarse vacante, á favor de D. Epifanio María Tomé, que lo era 
de segunda clase en el mencionado Centro:

Que en 21 del mismo mes y año, D. Antonio Vidal y 
Safont reclamó al Ministerio de Hacienda, exponiendo que se 
oponía á la provisión de la plaza de Jefe de Negociado de p ri
m era clase hecha en favor de D. Epifanio María Tomé, fun 
dándose en que por Real Decreto de 12 de Abril de dSSi se 
disputo en el art. 7 / la creación de un Cuerpo especial de fun
cionarios de La Deuda pública, compuesto de los Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, Jefes de Negociado y Oficiales 
activos y cesantes bien calificados que contaran 10 años de 
servicio por lo menos, y de ellos dos en las Dependencias de 
la Deuda; que concurren en él con exceso las circunstancias 
anteriores, debiendo por esto y por su mayor antigüedad, se
gún la base 3.a dei art. 7.a de dicho Decreto, haber sido prefe
rido al dicho Tomé, y pidió que se reform ase la citada provi
dencia;

Y que de conformidad con lo informado por la Dirección 
general de la Deuda y la de lo Contencioso del Estado, se dic
tó Real Orden en 0 de Diciembre de 1884. por la cual fué des
estimada la instancia del interesado; decisión que se le comu-

. nicó por traslado en 3 de Enero de 1885:
Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 

que aparece:
Que en 3 de Febrero de 1885, el Licenciado D. Laureano Fi- 

guerola, á nombre de D. Antonio Vidal y Safont, presentó an 
te el Consejo demanda, que después amplió, con la solicitud 
de que se deje sin efecto la Real.Orden de 6 de Diciembre de 
1884. y se declare que corresponde á su representado, por el 
turno de antigüedad, la provisión de la plaza de Jefe de Nego
ciado de prim era clase de la Dirección general de la Deuda, 
desde 23 de Noviembre de 1881, en que ocurrió la vacante, co
locándosele desde luego en empleo efectivo análogo, con abo
no de sueldo y años de servicio, á contar desde la mencionada 
fecha:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confirme la Real Orden recla
mada;

Y que al señalarse día para la vista, la Se cción ac@rdó,en 
cumplimiento á lo prescrito en el art. 61 de la Ley orgánica 
del Consejo de Estado, se llam ara la atención del Letrado de
mandante y del Fiscal de lo Contencioso, sobre la oportunidad 
de que se discutan los efectos legales de la Real Orden de 23 de 
Noviembre de 1881:

Visto el art. 56 de la Ley orgánica del Consejo de Estado, 
que dice: «el que se sintiere agraviado en sus derechos por a l
guna resolución del Gobierno ó de las Direcciones generales 
que cause estado, podrá reclam ar contra ella en la vía conten
ciosa, proponiendo su demanda ante el Consejo de Estado.* 

Vifttii el art. l.° del Real Decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que expresa lo sigu iente: «en los negocios en que se versen re 
cíprocas obligaciones de la Hacienda y de los particulares, cau
sarán estado las resoluciones que en Mi nombre adopte el Mi
nistro de Hacienda, y serán revocables por la vía contenciosa, á 
que podrán recurrir contra ellas, tanto el Gobierno como los 
particulares si creyesen perjudicados sus derechos:»

Considerando que con arreglo & los preceptos vigentes, 
cuando se dictó la Real Orden de 23 de Noviembre de 1881, 

ésta sólo podía ser reclamada en vía contenciosa por haber 
producido derechos y causado estado, y, por tanto , al solici
tarse su reform a en vía gubernativa, se siguió un procedi
miento vicioso, sin que la Real Orden de 6 de Diciembre de

1881, confirmatoria do la anterior, haya podido in terrum pir el 
plazo durante el cual fue factible im pugnar la primera, lU ila 
zando los recursos legales:

Considerando que así interpreta auténticam ente este punto 
de jurisdicción la exposición que precede al Real Decreto citado 
de 2Í de Mayo de 1853, al consignar lo siguiente: «ya se con
sideren las resoluciones de los Ministros como decisiones en 
prim era instancia, ya como concesiones de una parte sobre 
derechos controvertidos, es indispensable darles estabilidad y 
fijeza consignando en un Real Decreto el principio de buena 
administración, de que l&s providencias adm inistrativas que 
producen derechos y causan estado, sólo pueden ser revocadas 
por la vía contenciosa, deducida ante .los Tribunales y en la 
forma que disponen las leyes:»

‘Considerando que, en consonancia con esta doctrina, la ju 
risprudencia constante ha establecido en-numerosas decisio
nes, pudiendo citarse, entre otras, las sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 dé Noviembre de 1872 y 27 de Enero de 1873: 
primero, que señalado un plazo improrrogable para recu rrir á 
la vía contenciosa, es incuestionable que trascurrido 'éste sin 
quedos interesados hayan interpuesto dicho recurso, quedan 
consentidas y adquieren el carácter de firmes las providen
cias gubernativas que causan estado; segundo, que el referido 
plazo se cuenta desde el día en que se haya hecho saber en la 
forma adm inistrativa á los interesados la providencia que mo
tiva el recurso, ó desde el en que éstos se manifiesten entera
dos de la m ism a ; tercero, que las decisiones gubernativas que 
causen estado no pueden ser reformadas por la misma Auto
ridad que las ha dictado, y por consiguiente, las instan
cias deducidas con este propósito per ei actor en la esfera ad
m inistrativa, no producen el efecto de interrum pir el lapso 
del término prefijado para reclamar en la contenciosa; cuarto, 
que para recurrir por esta vía contra las resoluciones adm i
nistrativas, sólo concedían las disposiciones que regían sobre 
la m ateria el término de seis meses, contados desde la no
tificación ó desde que se dió por enterada lamparte, y no puede 
favorecerla, para dilatar dicho término, el haber pretendido 
la revocación ilegalmente esperando otra resolución, pues des
de la prim era deberá contarse siempre el referido término:

Considerando, coa aplicación de estos principios al caso del 
presente pleito: primero, que la Real Orden da 23 de Noviem
bre de 4881, al prescindir del demandante D. Antonio Yidal y 
ascender á Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección 
general de \% Deuda á D. Epifanio María Tomé, produjo dere
chos y causó estado; segundo, que de esta resolución se mos
tró Yidal perfectamente enterado en 27 del mismo mes y año, 
desde cuya fecha empezaron á trascurrir los seis meses que la 
Ley ie concedía para hacer prevalecer sus pretendidos dere
chos en, vía contenciosa; tercero, que en vez de entablar este 
recurso acudió en instancia de la expresada fecha al Ministro 
de H acienda, exponiendo tex tualm ente: de esta resolución 
creo me asiste derecho para reclamar ante V. E., y al final. 
suplico á V. E. tenga á bien reformar las providencias dicta
das que perjudican m i derecho con el ascenso dado á D. Epifa
nio María Tomé; cuarto, que esta reclamación ilegal en vía gu
bernativa fue desestimada por la Real Orden de 6 de Diciem
bre de 1884, que confirmó virtualm ente la de 23 de Noviembre 
de 4881, la cual era irrevocable para Vidal desde 27 de Mayo 
de 1882:

Considerando qúe si bien en el trám ite previo de admisión 
de la demanda, pudo creerse que ésta, por aparecer un tanto 
velada en sus pretensiones, sólo tenía por objeto impugnar la 
Real Orden de 1884, una vez abierto ei juicio y discutida am 
pliamente por ambas partes la cuestión del pleito, ha quedado 
fuera de duda que la Reai Orden que causé el supuesto agra
vio á los derechos de Yidal fué la de 1881, y que no sería posi
ble reíormar la posterior sin que quedase alterada la prim iti
va, que está consentida legalmente y es firme por las razones 
expuestas:

Considerando, por 1© que concierne 4 la j arisprudencia sen
tada en las tres sentencias que invoca el actor de 12 de Di
ciembre de 1872, 10 de Febrero de 1883 y 6 de Pinero de 1884, 
que los respectivos demandantes D. Ignacio Martín Esperan
za, D. José Nic&sio Cálvente y D. Agustín Fernández Ramos 
entablaron en tiempo hábil el recurso contencioso contra las 
Reales Ordenes que desconocieron ó perjudicaron sus derechos, 
sin reclamar la reforma de las mismas en vía gubernativa, y, 
por consiguiente, sin dejar que adquiriesen la firmeza, que hoy 
tiene para D. Antonio Vidal, la de 23 de Noviembre de 1881;

Conformándome con lo consultado por la Sala de i o. Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
los Sres. Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez de la Serna, 
el Marqués de los Ulagarcs, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan del Río, 
D. Enrique de CisneroS, D. Antonio Guerola, D. Cándido M artí- ‘ 
nez.D. Julián García San Miguel y D. Escolástico ae la Parra,

Vengo en absolver á la Administración de 3a demanda in 
terpuesta por D. Antonio Vidal y Safont contra la Real Or
den de 6 de Diciembre de 1884, que desestimó su recurso con
tra  la de 23 de Noviembre de 188Í, quedando ambas firmes y 
subsistentes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y seis.—MARIA CRISTINA.=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagásta

Publicacióa.=Leíáo y publicado el anterior Real Decreto 
por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en 1& instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 20 de Marzo de 4886..^Antoma Alcántara.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución R eina Regente de Jas Españas.

A todos los que l is  presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento^ sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contenci'oso-administrativo que, única ins
tancia, pende ante el Consejo de Estado, entre Doña María del 
Rosario Armas y Castro, representada por el Licenciado Don 
Juan de Alvarado, y la Administración general del Estado, en 
su nombre Mi Fiscal, sobre revocación, de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 8 de Junio de 1888:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que Doña María del Rosario Armas y Castro solicitó se la  

concediera pensión como viuda dei Capitán de. Milicias D. P e
dro Díaz Felipe, que falleció del cólera en la Habana el 3 de 
Octubre de 4870, fundándose dicha pretensión en que el cau
sante había sido herido en acción de guerra d  7 de Julio an
terior:

Que por Real Orden de 12 do Agosto de 4880, de confor
midad con lo propuesto por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se declaró que la recurrente carecía de derecho á la 
pensión que solicitaba, por no justificarse que el fallecimiento 
de su marido hubiese sido originado á consecuencia de heri
das, ni que la enfermedad de que murió hubiese sido contraída 
en operaciones de campaña:

Que en 2 de Febrero de 4883, y sin presentar ninguna nue
va justificación, Doña Rosario Armas reprodujo su pretensión, 
que fué desestimada por Real Orden de 8 de Junio del m is
mo año:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que
consta:

Que contra esta Real Orden Interpuso recurso contencioso 
Doña Rosario Armas, que amplió el Licenciado D. Juan de Al
varado, con la súplica de que fuese revocada y se declarase la 
procedencia de la pensión solicitada:

Que emplazado para contestar el recurso Mi Fiscal, lo h i
zo con la súplica de que fuera absuelta de él Ja A dm inistra
ción general del Estado, confirmándose la Real Orden im pug
nada:

Visto el art. 4.° de la Ley de 30 de Abril de 4883. que con
cedió á los militares y sus familias el recurso ae revisión en 
vis contenciosa contra cualquiera resolución del Gobierno, 
acerca de sus derechos pasivos, en analogía con lo establecido, 
para las clases pasivas civiles:

Considerando que la Real Orden de 42 de Mayo de 4880, 
que denegó la pensión solicitada por Doña Rosario Armas, 
tuvo el carácter de firme y ejecutoria, toda vez que siendo re 
solución final en vía gubernativa, no pudo ser revisada en la 
contenciosa, porque el recurso contencioso no se concedió con
tra  las disposiciones ministeriales, relativas á los derechos 
pasivos de los militares y sus familias, hasta que se dictó la 
Ley de 30 de Abril de 4883;

Y considerando, por tanto, que toda ulterior reclamación 
tenía que ser desestimada, cual lo fué la nueva solicitud de 
pensión deducida per Doña Rosario Armas, sobre la cual re 
cayó la Real Orden de 8 de Junio de 4883, que no hizo más que 
reproducir lo declarado en la citada Real Orden de 42 de Mayo 
de 4880;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de S*nta Cruz de Aguirre, Presidente; D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, el Mar
qués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. José 
Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros, D. An
tonio Guerola, el Conde de las Quemadas y D. Miguel Martínez 
Campos,

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por Doña Ro
sario Armas contra la Reai Orden de 8 de Junio de 4883, y en 
resolver se esté á lo acordado en la Real Orden de 42 de Mayo 
de 4880.

Dado en Palacio ád iez y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.=M ARÍA CRISTINA.=Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.~Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de'Marzo de 4886.-*= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irección  de H idrografía,
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núííísko 53
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirsa los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
€*©!£© «fie Boálasaiss, (Knsáa)o 

D e s c u b r i m i e n t o  v v a l i z a m i e n t o  d e  b a j o s .  (A. a, N., nú
mero 40/207. París, 4886?) El banco de piedra de 4*» ,8 ElkaUancl 
Estra:grund, que tiene 300 metros de largo de NO. á SE* y 450 
metros de ancho, está á unos 750 metros próxim am ente al 
NNO.de la piedra Elkalland exterior por los 63*'27a 40" N. 
y 27° 20' 39" E. Se ha señalado esta banco con una bandera
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blanca en no asta llanca  y  tina escoba con las puntas para 
arriba debajo de la bandera. Esta vaiiza está en 6®,3 al lado N. 
y á 90 metros del banco.

El banco de piedra de l m ,3 E'ikalland Estra* grund, con ima 
eircunfe-rencia de 10 metros, está á 0*6 millas al ENE. 5e E. de 
la  piedra Elkalland exterior por 63° 277 30" N. y 21° 89" E.
Se ha señalado con una percha llanca con bandera Manea, de
bajo de la que hay una escoba con las puntas para abajo. Esta 
valiza está en 6 metros de agua á 20 m etros al N. del banco.

El banco de piedra Itíer-grund  tiene un fondo medio de 9  
metros con un cabezo de 5^ ,5 y está en 62* 24' 48" N. y  21a 
13'44" E. Este banco, .de 120 metros de extensión del NE. al 
SO. y de 60 metros de ancho, está señalado por una bandera 
roja con dado central lla m o  puesta en una asta  pintada de 
rojo en la parto superior y de bljnco en ¡a inferior. Esta v&lisa 
está en 11 metros de agua á uno?» 60 metros al O. del banco.

El banco de piedra de 4 metros S ilv m tm -g m n d t con una 
extensión de.4Q metros de N. á ñ. y un suelto de 20 metros, 
está por los 62° 24' 02" M, y 27* 217 49" E.; uhá señalado con 
una escoba con las puntas parí*. puerta en o® ,5 de agua 
al O. del cabezo de 4 metros.

El banco de piedra di. -> ,1 IPygblo'iS'grahd, con 100 metros 
del NE. al SO. y 70 nu.tror di a a clin, está por los 62* 2W 40" N. 
y 27° 20' 4" E Está señalado t >n urna percha blanca en la par
to a lta  y roja t i  1& ha ja, puajta c* óm}5 do agua al E. del 
banco.

E l buiec ue piedra de 3ro »I MaHem~$rim&9 de 150 m etros 
de largo iol X. r l  S. y 80 metros de ancho,está, por los 62® 23' 
afi" N. y 27* 46' o i"  E.; está-señalado corno el anterior por una 
peiclia blanca arriba y roja ahíjo, puesta en 6^ ,4  de sigua al 
E» tícl banco.

El banco de 5®,5 SkcmaMr-gru-nü, de 425 metros de NE 
á SO. y 8 metros de ancho, está por los 62* 28' 30" N. y 
27* [f 49" E.; cs*á señalado por dos valizas: una formada por 
una percha blanca con bandera blanca, puesta en 6 m,9 de agua 
cerca del lado N. dei banco, y la otra formada por una percha 
reja con bandera roja , en 6^,9 de agua cerca del extrem o &„ 
del banco, á 400 m etros al £0. ele la val iza blanca.

Carta nú ni. 648 de la sección L

iíA Il MEDITERRÁNEO 
F r a m c i a .

F a r o  e n  e l  p u e r t o  d e  C o l l i o u r e .  (á. a. N.f m ú k l  40/208, 
París, 4886.) El 45 de .Abril de i 886 se encenderá una luz fija, 
Manca de 5.* orden sobre unos montantes de hierro puestos en 
una caseta de palastro, hecha en el extremo del muro de 
abrig© del puerto de Collioure.

La luz estará elevada 43 metros sobre la pleamar y 6 m e
tros sob:e el terreno y alcanzará 8‘5 millas.

Situación aproximada: 42° 34' 43" N. y 9* 47' 28" E.

Cartas números 430 y 237 ¿o la sección IÍL

S u p r e s ió n  d e  l a s  l u c e s  y  b o y a s  e n  l a  d á r s e n a  b h  l a  e s 
t a c ió n  MARÍTIMA Y EN LA NACIONAL DE MARSELLA. (A. (l . A%
número 40/209. París , 4888.) El 1.* de Abril de 1886 se ¡supri
mirán las dos laces rojas superpuestas que estaban instaladas 
sobre la misma armazón en el ángulo NO. del muelle in te 
rior N. de la dársena nacional.

En la misma fecha se suprim irán las dos boyas negras que 
señalan el muelle O. del malecón interior de la estación m arí
tim a, y las dos luces rojas sobrepuestas que había sobre la 
más N. de estas boyas.

Cartas números 180 y 237 y plano 874 do la sección IIL
Madrid 29 d© Marzo ele 1 8 8 6 ^ 1 1  Directo?, Luis Martínez

BB AKC3K.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Esía Dirección general ha dispuesto que el día £7, á la una 

do k  larde, &*, veríOque mi el patío principal del edificio que
rcopan rus oficinas Ja quema tío valores que corresponde efec
tuar en el presento mes.

Madrid 19 de Abril, de 48SG.—E1 Director general, Francisco
Litis d'3 Retos,

im g in  a F detcrm im ao en leal G roen  ch. 44 d e i  
ftclij i!, tíii I! ni i de  ermformulad con lo ucordacb- p o r  la Junta d e  
Viíjsirii'íJ < ihi 1 1 De u A r tírd F  te  do, creada por ei a r t .  9.°  de la 
If-y n!i' J 1 dr fu l  ni irle 4876 ,  r k i  Dirección ge reral ha d i s p u e s t o  
fj¡ii\¿ f íl iiJiíiI fS iillcll nofídeníe, á la una do la tarde, ce veriílque en 
la  iiinmim ín 1 utr r p* fk  aíhpvrieióri de t í t u l o s  y r e s ' d ú o s  de la  
R em a  per pul ¡un ! 4 por Jfill interior para su conversión en 
írRtTifiijiirjriiir n o m ir m t ív r  r é favor de corj o r a c i o n e s  civiles.: • 

í j  rum i rk fio i ijlf ni flfct o 1 Ja A< 281.63o pesetas 83 
cantil líos, que mí" rom p o n e  de ¡jc 27 ÍJ  1902 d que ascienden 
k  rrctiijfJ/uLfin íAUuJík rn d  jnr j de Enero último por venta.s 
do bienes dt !,u üíjií rna ' torpe¿v r r w s  y las ca 'f ík c k s  de i g u a l  
jro . ctíeuck qur no fiiifliicrm lermine en cuenta cu meses an te- 
rior^^, y 17‘81’ «obrantf u dr J i í i í í j í i  tr vi líílcada cr 24 de Marzo 
próximo pasada.

Las regios ¿ d ir  im líikd. ’ i mi í ¡ m  lia d e  eexhr&rsd la su - 
b a s k  son b s  Ríguíentes: 

i d  Los que df.^en tornar ¡ucfe en ella d 'podiarán  ea la 
Caja general de Dq ositos el 4 por 100 del valer nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papjl del Estado al tipo' 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los Interesados que según lo d is
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882 habrán de 
adherirá los pliegos impresos en que se extienden las p ro 
posiciones un tim bre del Estado de una peseta, clase 14.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad noml- 
ned objeto do la proposición corno el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que

brado de céntimo. También se expresará la serie y  numeración 
de los títulos que ofrezcan.

4- A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

50a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá uim sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos. ^

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 43 de Abril de 4881; y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio ai acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de- proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio áe las mismas. A.cto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de*'Haciend&, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las ad ju 
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 44 de 
Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. 
De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las qu@ 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesa lu y ú u i  mismo cambio.

40. De la últim )■ prcq j  ieión no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte me u ¡J 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su impo í c i un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concep- . 
to se acum ulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

41. Los interesados cuyas proposiciones hayan’ sido adm í- . 
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis^ 
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego,

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de-la Deuda pública de estas, 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efreio se hallarán 
de venta en la portería áe esta Dirección.

Estos títulos llevarán el oupóii corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¡a Dirección ] 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del propenente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas áe presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la £ roción Central de esta Dirección los res- ; 
guardes dei depósito que hubieran constituido para tom ar - 
parte en ella, desde el ala siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 49 de Abril de 4886.==EI Directo? general, F ra n 
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entrego,? en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nomih
nales e n    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d a . . . . .  pesetas y  céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte e n  la- G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condicionas que comprenda el anuncio publicado por la  Direc
ción de la Deuda en .7 . . .  del rae s . . . . . .  y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

, IMPORTE

DE ¿üTos “ 8 su m c ió s  BB CAl t  SEWB
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid. . . . .  de . . . . .  de 488
(El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Di r ecc ió n  g e n e r a l  de  B e n e fic en c ia  y  S a n id a d .
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias recibidas en e s te  cen
tro  que la epidemia del cólera se ha exsendido en varios pun
tos del Golfo de Ve necia,' habiéndose asimismo presentado esta 
enfermedad en el puerto de'B dndlsí (provincia de Nápoles):

Vistos les artículos 30, 85 y 36 de la ley de Sanidad, y la 
orden de iQ de Diciembre de 1374;

Esta Dirección general ha acordado hacer extensiva la o r 
den de 45 de Marzo último que declaró sucio el puerto de Ve- 
necia á todos los demás comprendidos en el Golfo de este 
nombre y declarar igualmente sucios los puertos dei d istrito  
cié Brindisi.

En su virtud, los buques procedentes del Golfo de Véncela, 
á cuyos puertos $e hace extensiva la referida orden de 45 ele 
Marzo, y los del distrito  de Brindis! serán despedidos á laza
reto sucio para cumplir la cuarentena correspondiente, que
dando comprendidos esta disposición los buques que hayan 
salido de dichos puerto > desde el día 45 inclusive del mes de 
.la fecha; y serán sometidos á tres días de observación en el 
puerto de llegada las embarcaciones de origen de los demás 
puertos del Adriático no mencionados en esta erden.

Lo que comunico á V, S. para su conocimiento y fines de
term inados en la orden tíe 24 de Abril de 4875 ( G a c e t a  del 29). 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 de Abril de 4886.== 
El Director general, Juhán de Zugasti.**Sres. Gobernadores 
áe las provincias m arítim as, Delegados del Gobierno en Mahón 
y  Las Palmas, y Cjmand&üte general de Ceuta*

MINISTERIO DE FOMENTO

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .
Noticia de las patentes de invención concebidas por Reales ó r 

denes, cuya fecha se ind ica , con expresión de los nombres de 
¡os interesados que las solicitaron y dei objeto sobre que han 
de recaer,

REAL ORDEN DE 3 DE MARZO

Número 5.463. D. Juan Maríst&By y Millet, vecino de Bar
celona, por unas balsas de salvamento.

5.498. D. Enrique Fiuek y Woodforá , vecino de Valencia, 
por cLresultado de poder aprovechar los gases y calóricos que 
hoy no se utáLzan al confeccionar, e i carbón cok per medio de 
hornos.

5.505. . Mr. Paul Fleche?, residente en Lyon, Francia, por un 
procedimiento tíe perforación v ertica l, seguro y rápido, de 
agujeros de sonda, pozos ú hoyos en arenas movedizas ó en el. 
agua.

5.507. D. Esteban V erueite , vecino de París, por mejoras 
introducidas en los arados sulfurosos no inflamables de char
nela, con graduador automático interm itente.

5.512. Los Bros. Gardiñer F rank lin  Bádger y Vvilliam F re - 
derick JRidder, de New York, por m ejoras en las m áquinas 
para dragar.

REAL OR.D8N DE 45 DE MARIO

Húmero 5.511. D. José Marz&ri, vecino devFloreneifí, por un 
aparato para indicar si un reloj tiene ó no cuerda, y para p re
servar la ro tu ra del muelle.

5.543. Sr. L. Lueht, vecino da Colberg (Alemania), por un 
nuevo propulsor de válvulas y timqnes en buques, botes, etc.

5.544 Sr. D. Ohristián Emil Biche!, vecino de Berlín ^Ale
m ania), por un procedimiento para fabricar un explosivo con. 
h idrocarburo, azufre y nitro.
• 5.524 D. George Jeseph Campwell, de Cheshire, Estados. 
Unidos de América del Norte, por mejoras en las m áquinas 
para hacer clavos de herraduras y artículos semejante».

5.525. La Sociedad Leblois, Piceni y compañía, residente 
en Bsint-Áubín-Fouste-BouHeny, Sena Inferior (Francia), por 
un procedimiento para el blanqueo inofensivo, con ó sin azu
lado, del algodón al estado de cinta cardada, pudiéndose sin 
dificultad y sin tratam iento suplementario proseguirse luego 

las demás operaciones del prepara-do y del hilado, ó del hilado 
simplemente.

5.526. 1). Juan Rimbau y Borrsli, residente m  Mataré (Bar
celona), por im procedimiento ó resultado industria l nuevo 
qu* denomina. Licor correa de Mai&ró.

5.527. D. Jacobo Adier, vecino de Bruselas (Bélgica), por un 
procedimiento mecánico aplicado á un cinturón ¡jamado Norma!.

5 539. D. León Elias Juan B autista Regi y D. Luis María 
; Carlos. Folíen-Desjardíns, residentes en Tolosa (Alto Garosa). 

F rénela, per un nue-vojprocedimiento para Ja fabricación del 
sulfuro de carbono por medio de los aparatos que se describen.

5.542. Sres. Hijos de José Rivas, vecino tíe Barcelona, por 
un procedimiento para bordar mecánicamente al realce..

5.544 D. Ruperto Murguia y Zsvala, vecino de Vitoria, por 
un nuevo sistema tíe fabricación de jergón de muelles redu- 
el ble.

5.545. Lo» Sres. Willi&m CJarerce Edw ards y John R e
cord, vecinos de-Londres (Inglaterra),-por mejoras en los apa
ratos guardavías y limpiadores de los ralis de los tranvías
ardiendos á los carruajes de los mismos. ’

i 5.546. M ivlíeari Gusi&ve Thiriet, de Raucourt (Francia), 
por un aparato para fabricar mecánica mearte los clavillos de 
i as hebillas.

5.550. Mr. Gastón Bouvier, residente en París, por un nue
vo producto indiiíUml consistente en cápsulas para cartuchos 
no metálicos hecho de una sola pieza.

5.556. Mr. Georgc Thompson"Lewis, de Filadelíla, Pa E. U. 
por mejoras en un procedimiento para tra ta r  los minerales 
metálicos.

5.558. D. Salvador de Torres Cartas, vecino de esta Corte,, 
por-un barco,dique.

5.564. ' D. C. F. W. Dochring, vecino de Leipzig (Alemania), 
por nuevos aparates registradores ó verificadores que funcio
nan con una precisión y seguridad completa.

5.575, D. Ignacio Jáuregui y Aguirre, vecino de la Habana, 
por un modo nuevo para confeccionar y form ar el mareo, aro 
ó zuncho que sirve para sujetar las piezas que forman k s  ca
je tillas de fósforos de dos departamentos, y que titu lo  marcó 
gemelo para cajetillas de fósforos de tíos departamentos em 
sustitución de aro, zuncho ó marco que hasta hoy se ha usad® 
para-sujetar las piezas de que se componen.

5.589. D. Manuel Elizaíde y A m aga, vecino de Burgos, por 
una segadera mecánica, cuyo carácter distintivo consiste en la 
simplificación de sus órganos mecánicos.

REAL ORDEN DE 2 0  DE MARZO

Número 5.520. D.. Frietírich Gaens, de Hambourgo (Ale
mania), por un nuevo procedimiento para la fabricación de 
una nueva pólvora de cañón llamada Pólvora Amida.

5 524. Los ftres. Nagel et Kaernp, de Hambourgo (Alema
nia), por un nuevo procedimiento para la fabricación de tubos 
de evacuación de agua aplicables á los barcos de reacción ó de 
turbina.

5¿>22. Sr. W ilhelm Pressel, vecino de Viena (Austria), por 
nuevas construcciones para vías de ferrocarriles.

5.532. Los Sres. Paul Bochín y Tedor Julios Oerger, veci
nos tíe Berlín (Alemania), por un aparato en instrum entos de 
tecla para la representación autom ática y gráfica de una pieza 
de música m ientras se toca.

5.537. D. Vicente Narciso Laserre, vecino de París, po r.ua  
nuevo procedimiento de las heces tíe vino con objeto de ex
traer de ellas el ácido tártrico  y productos de agricultura.

5.538. Mr. Henry Gibout, vecino do París, por un sistem a 
tíe aparato de seguridad llamado Cartucho (.Vigilante car- 
touche).

5.445. La Sociedad Eizoaendi y compañía, residente en San- 
Sebastián, por un procedimiento para fabricar lejía sólida 
p a re c í lavado y blanqueo de las ropa?, telas, lanas, etc., etc.

5.548. D. Ernesto Deligoy, vecino de P arís  (Francia), por 
un nuevo procedimiento para la purificación de los cobres pre
cipitados.

5.553. Mr. Rollet, do Joinville (Francia), por un aparato áe 
fuerza centrífuga llamado enjugador (Es sor en te), '

5.554. Mr. Emile Bousquet, de Burdeos (Francia), por un 
procedimiento para la  fabricación de los tapones de corcho lla
mados Oenophilos.

5.557. Mr. Francis Herbet YVenham, de Shefherds Bueh 
(Gran Bretaña), por mejoras en las lám paras tíe gas.

5.560. D. Jerónimo Casals, vecino de Tarraga (Barcelona), 
por una llave áe dos pasos.para líquidos.

5 562. D. Cari E rnest May, de P iagw itz (Alemania), por un 
nuevo procedimiento para aplicar á la ropa blanca en general, 
particularm ente á ios cuellos, puños, pecheras, etc., sean de 
papel ó pasta, una capa impermeable.
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5.863. D. Santiago Yueeh, vecino de Maramct, por luía co
rredera de eaioa articulada y de resorte.

5.578. D. Antonio Vilaplana Llorens, vecino de Alcoy (Ali
cante), por un nuevo procedimiento para la confección de pas
tas fosfóricas, empleando la deximia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. SI de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin 
de que los señores interesados acudan á este Conservatorio de 
Artes en el término de un mes, contado desde la fecha da la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, á. satisfacer 
en papel de pagos al Estado el importe del sello que debe au
torizar la patente; en la. inteligencia que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo quedará sin curso el expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 16 do Abril de 1888.^= Ei Secretario, Francisco 
Lamosa,

ADMINISTRACION PROVINCIAL'
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Ignorándose el domicilio de D. Ramón Muela García, em

pleado que fué de la Dirección de Establecimientos penales, y 
D. Hermenegildo Jiménez, encargado que. fué del almacén de 
electos de presidio, por el presente se le cita, ó á sus herederos, 
caso (te haber fallecido, para que en el término de ocho días se 
personen en/esta Intervención .de Hacienda para enterarlos de 
un asunto que les interesa,

. Madrid 19 de Abril de 4886,»El Interventor de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez.

áLámtQlsfra&Iéa del Corre® mmrñL 
DÍA 18

Carias detenidas por falta de franqueo ó direeeiá-u 
en este día.

Núm. £06 Antonio López.—’Vallec&s.
£07 Cosme Ib&rs.—Sevilla.
£08 Ensebio Alvarez.— Navk.
£09 Justo Diez,—Yallecas.
£i0 María de Ja Rubia.—Nava o errada.
£11 Manuel Calzado.— Algedras.
£1£ Miguel Sánchez.—Val lecas.
£13 Toribio González.—Burgos.

Madrid 19 de Abril-de 4888,«*¿&U Administrada!1, José Lola 
é Ibarra.

JKslación C&atral de T e lég ra fo » .
DIA 19

Edaeién de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Tara neón Julia Méndez..— Alareón (ausente).
Granada . . . . . . . .  Manuel González,— Sin. señas.
Tara neón   Dámaso López Vidriero.—Pez, 5, tercero.
Coruña   B&b&cci (ausente).—Yirqseñas.
Barcelona Manuel Rodríguez. —Idem.
Alcalá Real  Nicolás Santaolalla.—León, 11.
Bilbao.-.............. . fíe&scoechea.—Lobo, £.
Murcia.,.............. Emilio García.— Toledo, 39, principal, nú

mero 8,
Luarca, . .  Fernando Pérez y Casariego.— Ancha, nú

mero 15.
Cuenca................. Isabel Romero.—Sin señas.

Madrid 19 de Abril de i886.«»Pcr el Jefe del Centro, Mi
guel U. Cambio?.

Comandancia d© la Guardia civil de ¿aéxt..
Octavo tercio.

D; Luis Moreno de Raya-, Comandante graduado, Capitán 
de Ejército, Teniente de la Comandancia de Guardia civil de 
Jaén.'

-Hago saber que el £4 de Noviembre <tel año próximo pasa
do 1885 salieron los guardias segundos de la quinta compañía 
de esta Comandancia, de puesto en Pozo-Alcón, Juan Moreno 
Cerri ¿lo y Antonio Yeste Díaz, auxiliando al recaudador da 
contribuciones de la villa D. José Orneas y Rodríguez que con
ducía 8.000 pesetas en metálico y 14 000 eu recibos talonarios 
pendientes de cobro para Cázorla, y al pasar "el rio denomina-; 
do Turrilla, que venía crecido por efecto del temporal de aguas 
que reinaba, fué arrastrada la caballería que conducía los va
lores, y envuelta por el agua, fué rodando como 14 metros, 
junto con el bagajero llamado Nicolás L&ra Segura. Los expre
sados guardias, sin despojarse de sus prendas n/i corre?je, y 
con exposición de sus vidas, se lanzaron al agua, y después de 
media hora de constante trabajo sacaron ilesa la caballería y 
íbndos, y libraron de una muerte segura al bagajero, que se 
encontraba trastornado en el agua; y hallándome instruyendo 
expediente justificativo -do orden superior e» averiguación de 
la verdad de este servicio, para esclarecer si hay méritos su
ficientes para considerar á estos guardias acreedores al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita 
en el art. 5.* del reglamento de 30 de D ciembre de 1857 para 
el ingreso en dicha Orden, abriendo ua plazo^de í5  días comple
tos desde ía fecha de la publicación de este edicto, á fin de que 
durante ese tiempo puedan presentarse en esta Fiscalía, sita 
en la calle de la Trinidad, núm. 89, de esta ciudad, de siete de 
lá mañana á diez de la noche, les per^Snas que tengan que ma
nifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado.

Ubsda 10 de Abril de 4886.==EI Fiscal, Luis Moreno de 
Raya» 3835—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
aw w uftfiv rW B

Juzgados militares
HABANA '

D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 
Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería B* Paulino de la Presa 
Cámara.-. . ■ . ó

Por es lo mi primer y único edicto cito, llamo y o ai plazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho a perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento,' 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de k  más pronta j usticia.

Y para su inserción por 80 días en la G a ce ta  de M a d r id , 
expido el presante en la Habana á, ££ de Febrero de 1886.=* 
Manuel Durillo. 354—P—15

SEVILLA
D. Hipólito Bormas y Alvarez, Teniente Coronel, Coman

dante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Pavía, ñúm. 80.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho, bata
llón y regimiento José Pérez Márquez, natural de Níj&r (A l
mería), á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas .en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado solda
do, señalándole el cuartel del Carmen de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 4 de Abril de 1886.*=íiipólito Hormas, 3793—M

D. Hipólito Bormas' y  Alvarez, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería 
de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentad© de esta plaza, donde se hallaba do 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento Antonio Gonzáles Criado, natural de Dalias, pro
vínote de Almería, a quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los■ Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta capital® donde deberá 
presentarse en el término de 40 días, á contar desde la publi
cación del presente, a dar sus descargos; y do no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Sevilla 5 da Abril de 4886.«=Hipóli!o Bermas» 3792—M

D. Gandido Herrero Gascón, Capitán, Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado da esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, ei soldado de la tercer* compañía del citado bata
llón y regimiento Enrique Ojeda Núfícz, natural de Almería, 
provincia de ídem;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta capital, donde de
berá presentarse en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Sevilla 6 de Abril d.e 4880.=*Cándido Herrero Gascón.
3800—M

Juagados de primera instancia.
CHINCHÓN

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de primera instancia da 
esta villa de Chinchón y su partido.

Hago saber que á virtud de providencia de este Juzgado, 
dictada en los autos ejecutivos que en el mismo y por la Es
cribanía del que autoriza se siguen á instancia de la viuda y 
herederos de D. Juan Bautista Megías contra D. Juan Bautista 
Michalons sobre pago do pesetas, m saca á pública subasta la 
finca siguiente:

Una fábrica de harinas próxima á la estación férrea del 
Real Sitio de Ar&njuez, ai punto titulado Fuente de la Huel
ga, en dicho término municipal, en la margen del río Tajo, 
son el que linda ai Norte, y cuyas aguas, elevadas por medio 
ie una presa de 69 metros de longitud por 4£‘ 50 metros de 
tendido ó.faldón y 3‘5Q de desnivel, sirvan de motor á los ar
tefactos por medio de mna rueda hidráulica de grandes di
mensiones.

Consta de un terreno de 8o áreas, 60 cen ti áreas de superfi
cie, en el que existan: el edificio principal, compuesto de tres 
departamentos, con 43 pares de piedras francesas de un metro 
3£ centímetros de diámetro, con sus tolvas y guarda-polvos, 
10 torno3 entelados para cernido y clasificación de harinas, 
con mangas y ascensores; dos máquinas para la limpia de gra
nos, una de ellas doble, todo en perfecto estado de conserva
ción: otro edificio anejo, llamado Casa de Oficinas; y por úl
timo, otro edificio también anejo, destinado á caballerizas y 
depósito de carros, con su cocina y pozo de aguas claras, exis
tiendo en la fábrica además una máquina para limpia de tri
go á mano, báscula, peso, romana, palas, espuertas, faroles y 
carretillas de trasporte; valorada la fábrica, edificios anejos, 
maquinaria, herramienta y  efectos, presa y demás accesorios, 
en £75.000 pesetas.

Cuya suba&ia tendrá lugar el día 47 de Mayo próximo, á 
las once de la mañana, en la audiencia del Juzgado, advlr- 
tiéndose:

4.* Que se hallarán, de manifiesto en te. Estibante los do • 
cimientos de que resulta la descripción detallada de la finca y 
la certificación del Registro de la propiedad, referente á titu
lación y cargas; y no hallándose en los autos los títulos de 
propiedad, se traerá testimonio de ellos si el rematante lo 
exigiere.

£.* Que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes déla tasación, y que podrá hacerse á calidad de ce
derse el remate.

3.* Que para tomar parte en la subasta deberán los licita* 
dores consignar en la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos ei 40 por 100 de la cantidad fijada como tipo para 
te subasta, excepto el ejecutante, que podrá tomar parte en 
elia sin llenar este requisito,

■Dado en Chinchón á 43 de Abril de 1886.—Manuel P a r d o s  
Por disposición de S. S.? José García. X —447£

GIJÓN
D. Gerardo Morcnza y García, Juiz de primera instancia 

del partido de Gijón.
Por el presente-segundo edicto se cita, llama y emplaza 4 

I). Juan y D. Francisco Muñiz y Suárez, vecinos que fueron de 
la parroquia de Ambas, en el Concejo de Carreño, ausentes en 
ignorado paradero desde hace más de £0 arios, y á cuantos ss 
consideren con derecho á la administración de sus bienes, para 
que dentro del término de dos meses, contados desde la inser
ción de éste en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ea este Juzgado con los documentos que 
lo acrediten á deducir el do que se crean asistidos; con aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya 
lugar, pues así lo acordé por pro vicie acia de 48 de Marzo últi
mo en el expediente promovido por el Procurador D. Angel Pi
da), en nombre de D. Leonardo Muñiz y González, vecino de 
esta villa, sobrino carnal de los ausentes, y el único que hasta 
ahora reclama la administración de sus bienes.

Dado en Gijón á 10 de Abril de 1886.“ Gerardo Morenza.~ 
Por su mandado, Valentín Itera1. X —-1475

MADRID—BUEMAVISTA
En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María B?u y 

González, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista. 
de esta capitel, dictada en amos seguidos á instancia de Doña 
Leonor Ferrar y Azaar contra D. Enrique de Ziburu y Herrera 
Dáviia íicbre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta nueve solares, que eonstitayea la manzana núm. 308 
del ensanche de esta capitel, que contieno mm superficie de 
£4.879 pies, tasados todos en la suma de 402.387 pesetas; y  
para su remato se ha señalado el día 4.° de Junio próximo, y 
hora de las des de s tarde, en les estrados del Juzgado de 
primera instancia, del distrito el Hospital de este, vil i a; ad- 
virtiéndose: primero, que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, teniendo que consignar 
para tomar parte el 40 por 400 per lo menos del importe de 
aquélla; y segundo, que los títulos do propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de fíortalez», 
número 4, piso segunde, de los cuales podrán enterarse los ii -  
citadores, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 45 de Abril do 4886.^*VA B.*=E1 Juez de primera ' 
instancia, Carlos María Bru.«=El actuario, Lorenzo Sancho.

X —4477
MARSELLA

D. Segundo Aehutegui y Galos, Juez do instrucción de este 
partido.

En virtud del presente so cita, llama y emplaza a-Francis
co Saucedo Gómez, vecino do Ojés, y residente en las minas de 
Rio tirite, para que en el término de 40 días comparezca ante 
este Juzgado i  prestar declaración en causa sobre coacciones; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará ei perjuicio le
gal consiguiente.

Dado en Marbella á £ da Abril de 4886.=Seguado Achute- 
guL--~~Por m  mandado, José Gutiérrez. J—£709

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia del 

partido de Peñaranda de Bracamente.
Por el presente tercer anuncio se haee saber que en virtud 

del fallecimiento del Registrador de la propiedad de este par
tido D. Alfonso López Osorio, que tuvo lugar el día 8 de Mar
zo de 4875, ss ha solicitado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 306 de la ley hipotecaria y £89 de su regla
mento general, la devolución de la fianza constituida para el 
desempeño del cargo.

En su consecuencia, se cita á cuantas personas tengan que 
deducir reclamaciones contra dicho Registrador para que den
tro del término de tres años, á contar desde £0 de Marzo 
de 4885, en que se verificó la inserción del primer anuncio en 
3a G aceta  db Madrid , la deduzcan ante este Juzgado; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
logar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 44 de Abril de 4886.-= 
Luis Rodríguez Mar tí.«=Juan Diéguez. J -£993

NOTICIAS OFICIALES
Dirección del Canal de Isabel II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ea- ' 
dupidad por extravío de Ja coriificación núm. 474 del libro B 
de codificaciones de Jas aguas de este Cao ai, txp.dida á nom
bre de D. Alejandro González Olivares, importante 49 hectoli
tros, á pesar áe loa anuncies pubdeados en las G a cetas  de 6  
y 30 de Enero próximo pasado y Diarios de Avisos de igu«Ies
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fechas, se declara caducada la expresada certificación, expi- 
diéíido e al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 17 de Febrero de 1886-431 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1474

La Unión y  El Fénix Español.
COM PAÑÍA DE SE G U R O » REU N ID O S

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do convocar a los señores accionistas i  junta general ordinaria 
que se celebrará el día 15 de Mayo próximo, á las dos de la 
tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, números 9 antiguo y 17 
moderno.

Los asuntos puestos á la orden del día serán la lectura de 
la Memoria, el examen y aprobación en su c'¿so de las cuen
tas del ejercicio de 1885, la fijación del dividendo y el reem
plazo de ios Sres. Administradores á quienes corresponde cesar.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta gene
ral deberán depositar sus títulos con ocho días de anticipación 
por Jo menos á dicho día 15 de Mayo en Madrid, paseo de Re
coletos, 9; en París, 69, rué de la Yictoire.

M&árid 19 de Abril de 1886.—El Director, G. D*Entra*:gues.
X—1476

Gomp&ñia del ferrocarril central de Vizcaya 
de Bilbao á Dnrango.

Situación en 01 de Diciembre d$ 1885.
Ptas. Cénís.

ACTIVO —------ --------
Caja  ................    81.662‘S1
Obligaciones hipotecarias en cartera.. . . . . . . . .  175.000
Castos de establecimiento    &o$$.S09 98
Intereses antes de la explotación............. . $9.464*39
Almacén,................... r ...........   * • * ° 33.545 37
E conom ato ..... . . . » ............................... 10.343‘74
Varias cuentas deudoras..................................... 40.757‘73

4.883.488*33
Garantías de Administradores y Director. __  160.000

5.043.483*33

PASIVO
C apita l................    $.175.000
Obligaciones hipotecarias................     $.197.401*33
Subvenciones..  ............................................  462.014*85
Fondo de reserva.................................... .............  - 39.830 07
Liquidación da beneficios.  ...............................  8.677*31
Varias cuentas acreedoras,  . . . . . . . . . . .  300.569 37

4.883.488*38
Administradores y Director. 160.000

5 043.488*3$

Bilbao ut S'MM.*** El Contador general, L de B pin gas ..«=* 
Y*  B.*—El Presidente del Consejo de administración, Fran
cisco N. de Igartúa.

Aprobada en junta general de accionistas de 15 de Abril 
de 1886.-«=Ei Secretario,'E Santos Manso.—V* B.°=S1 Presi
dente del Consejo de administración, Francisco N. de Igartúa,

X—1473

A yu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid ,
De los partes remitidos por la Administración principal áe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios da los artículos 
de consumo en el día da ayer les siguientes:

Carne de vaca, de i *60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el Kilogramo.
Ic to  de ternera, de ITiü & 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*85 pesetas el kilogramo:
Tocino añejo, dé 1 i  4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 peseta» el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, do 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo..
Cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*7 j  á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, ee O*08 á 0*45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á 4*40 pesetas el litro y de 10 á 44 pesetas ©3 de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y ¿o 7 4 8 pesetas m 

decalitro.
Petróleo, 4 0*60 pesetas el litro y de 6*£G á 7*50 pesetas el 

decalitro.
B sm f degolladas*

Yacas, 474.—Corderos, 638.—Terneras, 49.—Total, 858.
Bu peso en kilogramos. . . . . . .  41.485.

Precies á los tablajeros.
Vaca, de 4*39 á i'50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4‘88 á i ‘54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido po* la Administración principal de consumos 
' y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca

pital en el dia de ayer los siguientesi
Púa tos de recaudación. Ptag. Ceuta.

Toledo..................................  4.69$’78
Pego v ia . . . .....................   1.405*4*
N o r te . . . , . . , ...........    5.857*35
Bilbao.  ................................   6$8*34
Aragón . . . . . . . . . . . . . .................. 66531
Valencia.  ........   846*14
Mediodía.,........................... . .........  40.668*5$
Cía da d Real, ..............................% 597 64
Correos.................................   34 64
Mataderos. ...............  11.630*9$
Mos tenses ........................  »
Fábrica del gas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  439*%7 .

Total. 36.466$$

Madrid 49 de Abril de Í88&--EI Alcalde.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del di® 49 dé Abril d$ 4886, comparad» w*

la aet día anterior*

i
i'-AtóSlO ükl COWVjlIX?

FONDOS PÚBLICO» T - 1- r r w
01a 17- t í ,  19,

>?&da perpetua al 4 por 100 interior.„ , , 5 8 * 8 0  58*40-35-30
Áplax*- 58*30 58*45-20-30-40-35

íin cor. rol., cambio 
amOM 58*325; 58*65 
58*60 fin prox. vo l, 

cambio medio 
5 *625

peqmfm, 53*55 58*90-75-85-40-95-70 
59 OiO 58*45-65-80

58‘55-35
UUm id. &í 4 por 4 0.0 exterior.»................. 58*35 58*25 35-30

pequeño i 53*60 5S‘60-4'5~55~5Q-S5
(deis am ortizóte al 4 por 4 60  .............  75 35 75*30

pequeño* 75 45 75‘4íl-f.5- 40-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 88*75 83*83-90-89 OtO
Deuda áa U isla de Cuba al % por40£ 

m v / ü l  y i por 4 00 de amortización.. . . .  28*50 §8*5 3 - 5 0
pequeños 28*60 *

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor 
sominal corriente.). . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

& plazo 3 ú0{0 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 400 anual. . . . . . . . . . . . . .  /  * 400*50
Idem id .—Cóamas al 6 por 4 00 anua?  403 50 404 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 400 anual. . , ____  96‘¿0 »
acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  389 0j0 888 O[O-S3S:50

{«amblo» oficia les m h m  p lacas &©1 Balaca.

|  s á s o  b e s s f i g i o |  m m m m s

libacaiio...„¡ 0*50 » ¡Logro»©  ©‘4$ 9
U c o y .. .- , .’J  0*45 9 |{L © rc*..,.... 0*65 »
U icaato ..... 0*25 » Lugo.. . . . . . .  ©*£g 9
A lm ería.....! 0‘25 » Málaga. . . . .  0*20 »
A vila.. . . . . .  0*50 9 M u rc ia ...... 0*25 a
B adajoz....,! 0*40 m ¡Orense»....., 0*25 9
B arcelona...! 6*4 5 - » O ried® .,.... 6*25 »
S é j a r . . . ©‘25 % ¡Patencia ..... 0*15 »
Bilbao *:»,...! 0*45 » fPalma Malí.* 062g 9
B urgos,.,,.. ¡ 0*25 » [Pam plona... s
Cicero». . . . .  I 6'40 » ¡Ponteyedra., 6*25 »
C ádis..«*•«.>} 0*S5 s» Réus   6'45 %
Gxrlageaa., J  0*18 » ¡ Salamanca.. 0*25 »
Castellón...,. 9*50 $ jp. Sebastiáa. 0*45 &
Ciudad Mea!. 6*50 » ¡¡Santander... 0*25 »
C órdoba..... 0‘25 » |Sta, Cruz Tfe» 0*25 9
C o ruña ...... 0*f5 » S an tiago ..., 025 9
Cuenca... . . .  4*55 * Segó vi a . . . , ,  0*49 »
F erro l.... . . .  0*25 » ¡{Sevilla.  6*10 9
S erena.,. . . .  6l25 9 Soria. . . . . . .  0*75 9
Sijóa . . .  6‘25 9 íjTarragongu. 0;iS 9
Granada. .  0. 0*25 » Teruel. . . . . .  0*25 ®
Guadalajara. 0*50 9 Tal.» de la R* 0*65 »-
f i a r o . . . . . . . .  0*25 3  jToleáo... , . .  0*50 9
d u e lv a ... . . .  0*25 » jTadela.. • . . .  0*50 »
Huesca  0*25 » V alencia .... ©‘4 5 I »
l a ó n , , . . . . . .  ®‘®5 » Valladoiid. .  ©‘25 s
Jerez Front.» 0‘45 » V ia o . . . . . . . .  0*25 »
L e ó n .. . . . . . .  0*40 9 Vitoria   0*25 »
Lérida   0*45 a Zamora.. . . .  6*40 &
L in a re s ..... 0*£5 ® Z aragoza..., 1*45 »

Bolsa» extran jeras.

P A .R Í» 1 7  B U  A B ftIL

! Deuda perp. al 4 por 430 ext. á 3Q*>45,
Idem ía. ía. interior      6 »

Idem amort. al 4 por 4 00 .... „ á »
B por 40© exterior »
Deuda amort. al 2 por 403.,. á  ̂ u 
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á. 492*50.

« ^ i f 5 por 4 09.. . á 80*80.
r»*i»3 tra w em .. • ¡ 4 <T,  ^  4 , , ...........................4 409‘32 4[9.

Consolidados ingleses. . . . . . . . . á 400 4i®,

. oñ  í  I «obra en tran  jaran,
L«adres, á I# á ís j fecha, din»., 46*55 p, 
laem, a ocho días vista, óim*-, 46*35 p.
Parí*, i  ocho días vista, fr»., 4*855 a .D irecc io n  g e n era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s

Segun los partes recibidos ayer llovió en Barcelona, San Se 
bastián, Sevilla, Soria y Valladólid, y nevó en Segovia y Soria

Obse rv a to r io  d e  Madrid. 

ú'bnrmcionen m®¡teorológieas iel iía  19 de Abril i s  1886,

I
 TE M PER ATU RA
y hnmedAd del &fr«s _ „

wracCIÓ# K fjJO
TERMOMETRO

|eiaa« del vtout®. ;
Sae«. Stoa«é«.

4*2 2 2 ON’O... Brisa S?uboa>.
9 ae xa .- «yooo 8*0 42 NO.. . .  Viento Idem. "

l í d c ld i* . . .  698*98 40*5 8‘» O B.* fte
8d e UL>« .  698*44 40‘2 § 6*2 5 0 . . . . .  Viento, Cubierto,
« d e l a k . . -  698*96 Ti S 4*0 > , . . . .  Id. fte. Ídem.
0 d e l í n . . .  700*44 6*5 |  2*2 SO ,... .  B / fte.. Nubjso.

Temperatura maxima del aíre, i  la s o m b r a ^  43‘3
Idom mínima...................................................... .. 2*7

Diferencia.........................  *. - ..   40 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de k  tierna. 47(2
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . 456 

Diferencia., ......... 28’4
tem peratura máxima á cíelo descubierto, justo  á k

tierra vegetal ó laborable.............................. ......... ... 25*8
ídem mínima, id................................................................  — 2*0

Diferencia.. .........................  27*8
Velocidad del viento m  tas última» 34 horas (kiló

metros)................................................ * 476
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ----. . . . . . .  3*9
Altura id. con respecto á la medí», anual, á las nueve

de la &ocbe. .........    —6*6
Lluvia ea las últimas 24 horas (m üírustm ]..,. . .  í8. . 4 M

impachos telegráficos recibidos m  el OUervmríe ís  Moirié 
sobre d  estado atmosférico m  varios puntes do la Península 
é Im nueve ds la mañana, y m  Francia é Italia á Us skí®> 
$i día 19 io Abril 4& Í886.

w u mi1 « i— »t í * iMtm w ammmtm mrm 'mmrmmrñmt±m  ifaiMiii¿^l¿iL.reA ^ ^ ^ n w iii i i i n M m n w r»iiMiiiim m  \mnmi\mmmnwamvfí'n i» ir w m ■ i im im u i

uw*u»»m*. r ® ‘7 t i rí í  ® ,s f t íe

¿•í k s , "  «««> Wei» ' «•»**«
- —   —  • * « « « « « « ,  ̂ w n M S ««E¡KMBsa

S.Sabastiáa- 756*2 • 9*6 N . . . . . .  B.8 fíe.. Lluvioso.. Trata*
S ilb a c .. . . . .  755*3 7*7 Ni.. . . . .  C a t o C A  lluvia. Idem.
O viedo...,. 755‘4 6*2 SO Id e m C u b ie r to . . »
Coru&a (7 fe..; 756*6 8*3 S   B.a sve. Idem . . . . . .  A. ñgit.»
Santiago. , .  756*4 44*5 O.. . . . .  Ctai.í3s* Kiem. . . . ,  »
Orense...... 759*2 43‘2 K. , Viento, buboso.f . »
Pontevedra. 758*9 '9*2 N . . . . .  Brisa :.ie m ...R  . »
Y í g o . . 758*0 44 6 ñE . . . .  Id. fte. Idem.,,,... Tranq»

Oporío.. . . , .  757*3 44*0 OSO..... Brisa .. Cubierto Idem .
Lisboa(8fe.) 753*9 4 0*4 O ídem .. Gasi cub.*. Idem .
Cáceres..» .. 736*4 40*-> O, . ,  . ídem .. Nuooa«..... »
Badajoz,,. ,  756*4 4 4'0 G. . Calm̂  . Cubierto*. »

(7 k  = 7^0*5 m  N   B 8 lig.a Casi cub 9 Tranq.»
«Eeviila...... 758* i 15*0 SO Bris- Despejado. *
Mátagi  75>*3 43*3 ONO-../  Viento, bu b o so ... fra n e »
G ranada... i 759*8 4O*0 S O ... .  Id e m ... . .  j»

A lícaitis.,., 755*7 46*4 i D . . , .  Vieaio-, Despejado. Rizada,
M u r c i a , 754*5 45*0 NT.. . . . . .  Calaos í d e m „ »
Valencia..,. 754Í4 45*8 SO... . .  Brisa . Idem »
P a t o . . . . . .  753*2 45’4 O ... . . .  Calma C.#, lluvia. yrnaqA
¿tarceiona... 753*9 46*0 S  B.‘ lig.4 Casi cub.^. AgiUd»

T erjicl....... 752*2 9*8 N ... . . .  Brisa . ,  Ais. nubes. »
Z a rp o sa ,., .  » 42‘6 NO.-,.. C a to  Nunoso,. »

, 752 4 9 4 4 0 . . . ,  ’añm  ., Despejado, x¡
?«.■’ ' j ! ? . , . 757*2 5 0 O . . . . . .  Caima N uboso... »
Leóa . . . . . . .  754*0 5 0 ¡sO. . . ,  Brisa .. Lluvia. . . .  »
ValkdJii i..., 758*3 «‘6 im m .*  'Cubierto.. »
S a to  a. | 754*7 5 6 MO_.. Idem a d , lluvia. »
Segovia..., 756*/ 3‘0 O , . I d .  fte . Cubierto , »

M adrid. . . . .  756*4 8‘J N O .... Viento. Nuboso.... »
E^coí i--.l. 6, 759*0 8*8 NO.. • „ Idem . ; io,e?  ̂ . . . . . .  »
C u ad ke*i. 753 4 7*4 O .,. . . .  B." fíe.. Cubierto.. >
A ibao tte .... 758*6 8*0 O   ta e a u . Nuboso. . .  »

Psjhí . . . . . . .  754 4 44 ‘4 Mí E . .  Calma.. Despejado. »*
G r* - jN e z .» 755*7 8‘4 ENE , bruüsk Brumoso.. *
¿LkaUíeM., 753S1 5*9 iNh, . . .  R. lig/’ Idem . . . .  »
Islaá'AAX..,. 753*4 9*6 SSO .. Idem L luv ia ..,. »
Bia< i 2tz ,» ,.. 753*7 9*0 SO  Viento. I d e m .., . .  *
C term oai.», 753*6 7*0 SSE Caiíea .. Casi rub * » ■ *
PerpiM íi...- 754*9 4l*9 S  B risa.. Cubierto.. »
Sicie. .• . . 753‘7 9*4 8 , . , 0, ioem.,, N ie v e .. . .  »
N iza,..o .* .. 753*2, 40*6 E . . . . . .  ídem . Cubierto.. a»

R o m a......: 751*0 44*0 N O .... C a to  íd e m ... . .  9
Ñ ipóles,,., 750*5 40*3 NO, . . .  ídem Lluvia,,... »
P aíerm o... 751*2 44*9 OSO... B.‘ fte. Cubierto..
Malta. . . . . .  750*8' 45*6 NO,„. .  Brisa . .4 d e m .. .« .  »

F o rm a n  parte de este n ú m e ro  lo s  p lieg o s 8 0  y  81  
del tom o I de !*s sentencias de la Sala p rim era y 3® 
y  37 d el m ism o  tom o de las de la  Sala ségn n d a d el 
T r ib u n a l  S uprem o.

A n u n c io s

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
I  trimenío.—Se admiten proposiciones en pliegos cerrado» 
para ia adquisición de los solares en que sé ha dividido el te 
rreno que ocupa la Reai Fábrica de Tapices en b. ronda’de 
Santa Bárbara, con sujeción al pliego de condiciones que se 
haba de manifiesto en esta Secretaría.

La apertura de los pliegos tendrá lugar en el local de la 
misma, á las dos de la tarde dei viernes 80 del actual.

. Palacio 19 de Abril de 1888.^El Secretario, Luis Moreno.

r BY PROVINCIAL, DECRETO D I DIVISIÓN D® 
L  distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se
tiembre de 188$, edición oficial. Se vende en él despacho 
de libros de la imprenta Nacional, calle del Gid, núm . &, 
á PESETA cada ejemplar.

T 1Y DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
J j Ejército decretadas en l í  da Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende sn el despacho á© libros de la Imprente 
Nacional, calle dél Cid, núm* 4  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Inés de Monte Pulciana, virgen, y San Te étimo, Olrispjb

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA .^-A las ocho y tres cuartos.— 
Función 85 de abonó.—Turno $,* impar.— Giláa di Gumeogn<&

TEATRO D I VARIEDADES.—A las nueve.- El hijo de mi 
amigo*—Cambio de clases.—El testamento y la clave.

TEATRO D I ESLAVA. — A tas ocho y tres cuartos.— 
Ya somos tres.—'Coro de señoras.—Ya pareció aquello*—Véase 
la clase.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media,—Pasión y Muer
te de Jesús.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—.Los siete Do
lores de Maria Santísima*

A las diez y media.— t i  hombre de mundo*


